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ANUNCIOS OFICIALES
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publica 
dos el día 11 de enero de 1957, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes

Francos (.1) .................... .
Libras .............. ..........................
Dólares ......................................
Francos sui2os .............. ...........
Francos belgas ......................
Florines ............................. .
Escudos ......................... ....... .
Coronas'suecas ......... ..............
Coronas danesas .......... .........
Coronas noruegas ...................
Deutschmarks ........ .................

3,126 
30.600 
10.950 

252 970 
21 9(H> 

288 157 
38,086 
2,116 
1,585 
1,533 
2.607

(I) Esto tipo podrá sufrir las modifica* 
ciones que se deriven del régimen francés 
de cambios.

A V I S O
Se advierte a todos los sus- 

e r i p t o r e s  de provincias la 
obligación que tienen de abo*

' nar el importe de su suscrip
ción para el año actual por 
adelantado, ya que a partir 
de 1 de enero de 1957 ha co
m e n z a d o  a suspenderse el 
servicio a todos aquellos que 
no hayan abonado ía suscrip
ción correspondiente.

Es conveniente abonar de 
una sola vez el importe total 
de la anualidad, pesetas 300, 
para evitar que cualquier re* 
traso en el pago de trimestres 
sucesivos diera lugar a la sus
pensión del servicio por tal 
causa y a la consiguiente pér
dida de los ejemplares publi
cados durante el tiempo que 
dure la suspensión.

Los precios de suscripción 
son: 300 pesetas al año, 150 
al semestre y 75 . al trimes
tre» por cada ejemplar.

Extranjero, 500 pesetas al 
año.

LA ADMINISTRACION

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTE
RIORES

Españoles fallecidos en el extranjero

Consulado General de España en Buenos 
Aires 

El señor Cónsul general de España en 
Buenos Aires comunica a este Ministerio 
el fallecimiento de los españoles siguien
tes: I

Dionisio Leonardo O ano, de sesenta y 
ocho años, soltero, ocurrido el día 25 de 
agosto de 1956.

José M. Landa, natural de Guipúzcoa,, 
hijo de Juan y de Josefa, nacido el 22 de 
abril de 1896. ocurrido el día 28 de mayo 
de 1956

Alejo Martin Saucedo, ocurrido el día 
17 de junio de 1956.

Mana del Carmen Pardo, ocurrido el 
día 8 de agosto dé 1956.

Juan Arias, de sesenta y tres años, ocu
rrido el día 13 de mayo de 1956.

MINISTERIO DE HACIENDA 
Subsecretaría

Habiendo sufrido extravío el carnet de 
identidad número 8.294, expedido a favor 
del ilustrísimo señor don Aureliano Cla- 
vijo Puig, Jefe Superior de Administra
ción del Cuerpo General de Administra
ción de la Hacienda Pública, con desti
no en a Delegación de Hacienda en Ma
drid con esta fecha se declara anulado 
el mismo, siendo sustituido por el carnet 
número 12.091, que en el día de hoy se

 envía a la expresada Delegación a fin de 
que se entregue al interesado.

 Madrid, 3 de enero de 1957.—P, A., el 
 Oficial Mayor. Luis de Toledo.

 MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
 Canalización del Manzanares

 D e v o l u c io n e s  de  f ia n z a s

Según dispone la Ley de Contratación 
de Obras F'úbiicas. se pone en conoci
miento del público en general que duran, e 
el plazo de treinta días, contados a par
tir del siguiente al de la publicación de 
la presente nota en el BOLETIN OPI* 
CIAL DEL ESTADO, pueden recurrir ios 
posibles reclamantes contra la fianza de
finitiva depositada por don Fernando So 
lóns y Soláns,* en su calidad contra
tista 'adjudicatario de las obras de cons
trucción de barandilla metálica en la co
ronad ón~cl el muro de ribera, tramo TU,, 
margen izquierda, ya que se na aproba
do la recepción definitiva de las mismas 
y las liquidaciones, 

j Madrid,. 5 de enero de 1957.—El Inge- 
nieho Director, Luis de Fuentes López

62— O.

Según dispone la Ley de Contratación 
de Obras Públicas, se pone en conoc;- 
miento del público en general que durante 
el plazo de treinta días, contados á par 
tir del siguiente al de la publicación de 
la presente nota en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, pueden recurrir xos 
posibles reciamantes contra la fianza de
finitiva depositada por Domingo de la Pri- 
da e Hijos, S. L„ en su calidad de con
tratista adjudicatario de las obras de cons
trucción de barandilla metálica en la co
ronación del muro de ribera entre el 
puente de Segovia y el pontón de San Isi
dro, margen derecha, ya que se ha apro
bado la recepción . definitiva de las mis 
mas y las liquidaciones.

Madrid, 5 de enero de 1957.—El Inge
niero Director. Luis de Fuentes López,

63— O.

Dirección General de Ferrocarriles, Tran
vías y Transportes por Carretera.—Segiíh- 
da Jefatura de Estudios y Construcción 

de Ferrocarriles

E x p r o p ia c io n e s

Térñiino municipal de Amposta 
i Tarragona)

A los efectos de información pública. 
> de conformidad con los artículos • 10, 
17, 18 y 19 de la vigente Ley de Expro
piación Forzosa, de 16 de diciembre 
cíe 1954. se inserta a continuación la re
lación nominal de propietarios de fincas 
a quienes, en todo o en parte, han de 
se¿ expropiadas, en el término municipal

de Amposta (Tarragona), con motivo de 
las «Obras de terminación de ios trozos 
cuarto y quinto de la sección tercera dei 
ferrocarril de Val de Zafan a San Carlos 
de la Rápita)), a fin de que en el plazo 
de quince días siguientes al 1e la publi
cación de este anuncio en el BOLETIN^ 
OFICIAL DEL ESTADO, en e' de la 
provincia y en e» periódico «Diario Espa- 

j  ñol)>, de Tarragona, los que se crean per
judicados presenten las reclamaciones que 
a su derecho convenga, ante la Alcaldía 
de Amposta, en contra de la necesidad 
de la ocupación o de posibles errores 
pero en ningún caso en contra dé la ne
cesidad de la obra.

Las fincas a que se refiere esta nota- 
anuncio y sus propietarios, según datas 
recogidos por esta Jefatura, son los si
guientes:

Número 
de 

la finca
Nombre y apellidos  v e c i n d a d  Clase de cultivo Pa r a j e

1»>
3
4 .
5
6
7
8 ’
9

10 
• 11 

12
13
14
15
16
17 ,

Josefa Rodríguez Roig ........ ......... 1
Juan Ripollés Roig .............................
Sinforosa Roig Ripollés ..........;............
José Arasa Rodríguez ......................
Josefa Rodríguez Roig .....................

Josefa Roig Marti .............. ................ .
Juan Ripollés Roig ............ ..................
Juan Ferré Roig ..................................
José Arasa Gil ........................................
Joaquín Ferré Ferré ................. .............. •
Francisco Puig Aixern ............ ,..............
Matilde Santa María ...........................  ;
Idem id........................................................
José Fornos Barbera ............. ..............
José Bofarúll Gil .............. ................ .
José Forcadell Valdepérez

Santa Bárbara .................
Idem ........................ .........
Idem ............ ..................
Idem ..... ................. ...........
Idem ...... ..................
Idem ...................................
Idem ........... .................... .

Masdenverge ....................
Santa Bárbara ....... ...... .
La Galera ............. ..........
Santa Bárbara .................

¡ Barcelona ..........................
¡ Idem ..................................
! Amposta ...........................
| Barcelona. .....
\ AmPOSta .......... r ;

Regadío 1.a arrozal
Idem id. id........ ...............
Idem íd. id.............. .........
Idem íd íd. .........
Idem íd íd.......................
Idem id íd. .................. .
Idem id. íd........................
Idem íd íd....... ................
ídem íd. íd............
Idem íd. íd...................
Idem íd. íd. ..................
Secano l.R cereales y casa.
Secano 1.a cereales ..........
Idem íd. íd........................
Idem íd íd. ....................
Idem íd. algarrobos _____
Idem íd, íd, ..5»

Partida Garrobo, 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Malinas,
Idem.
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Numero 
de la 

f i n c a
Nombre y apellidos V e c i n d a d Clase de cultivo P a r a j e

18
19
20 
21 
22
23
24 

. 25
26
27
28
29
30
31 
31*
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
31
32 
53 
.34
55
56
57 
53

Viuda de Juan Sech Tomás .............. .
José Mana Paláu Mayor ......... ...............
Juan Balaguer Salvador .........................
Carmen Redó Pons .................... ............
Juan Redó Pons ..................... ..................
Manuel Pons Jornet .................................
Jacinto Jornet Argentó .........................
Manuel Jornet Esquerré .........................
Josefa Jornet Bonet ..................
Cinta Jornet Bonet .................... ............
José Sala Ferré ........................................
Juan Giner Ferré .....................................
Francisco Muñoz Matéu .......................
Cinta Bell García ............................. .
Jacinto Ferré Gisbert .................... ........
Dolores Bellauví Benet .............................
Facundo Benet Forés .............................
José Porres Navarro .................................
Consuelo Royo Torta .................*...........
Isabel Solé y hermanos .........................
Herederos de Jacinto Sola Ferré ..........
Josefa Morales Bel ...... ............................
José Rosa Ardid .......... .............................
Arrocera .......................................................
Carmen Lafón Rosales .............................
Cristóbal Martínez Ferris ................. ....
José Argentó Forcadell ......................... .„
Pedro Argentó Porres ............................
Teresa Solé Royo .....................................
Ramón Ferré Jornet .................................
Herederos de Cinta García Porres
Ramón Ferré Jornet .....  .........
Remedios Baverri Matamoros ..............
Rafael Reverté Jornet .................... ........
Francisco Caries P o n s ..............................
Cristóbal Martínez Ferris .......... ...........
Agustín Ruiz Espunv .........  ..............
Rafael Arasa Calduch .............................
Idem id...................................
Teresa García Calduch .................... ..
Francisco Aubeso Bertoméu .................
Rafael Talarn Iriarte .......... ............

Amposta .......... .................
Idem .....................................
Idem ......................... ..........
Idem .................................
ídem ...................................
Idem ......... ..........................
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem .................................. .
Idem .............♦......................
Idem ....................................
Iderñ ..................... ............ .
Idem .....................................
Idem .....................................
Idem ....................................
Idem .....................................
Idem ..................................
Idem ..... ¿.............................
Idem ....................................
Idem ........................ ............
Idem .................ú.................
Idem ....................................
Idem ................................ .
Idem ........* ...........................
Idem ................... .................
Idem ............... . ...................
Idem .....................................
Idem ............................. .......
Idem ....................... ........
Idem .......................*............
Idem ................................. .
Idem .................................
Idem .................................
Idem .......... ..........................
Idem ........................ ............
Idem ................... .’................
Idem ....................................
Idem ......... ...........................
Idem .................................
Id em ............................. .......
Idem .....................................
Idem ........... ........................

Secano 1.a algarrobos .....
Idem id id.........................
Idem id. id. ........ .......... *.
Idem id id.........................
Idem id id.........................
Idem id, id............... ........
Idem id. id. v olivos .....
Idem id. id. id. ......... .....
Idem id id. :d.................
Idem id. id. id..................
Idem id id. d..................
Idem id id. id. ...............
Idem id id. ‘d..................
Idem id................................
Idem id...............................
Idem id................................
Idem id................................
Idem id................. ........
Idem id...............?...i...........
Idem solar .........................
Idem id .............................
Idem id................................
Idem id................................
Idem id............ ............ .
Idem id................................
Idem id................ ................
Idem 1.a algarrobos ........
Regadío 1.a hortalizas ...
Idem id. id.........................
Idem id. id. .....................
Idem id. id.........................
Idem id. id.........................
Idem id. id.........................
Idem id. id.' .....................
Idem id. solar .............. .
Secano l.t! soiar ..............
Idem id. id........... .............
Regadío 1.a hortalizas ...
Idem id. id.........................
Idem id. id.........................
Idem id. id. .................
Secano id. viña y almen

dros ,.................................

^Molinós.^
Idem.
Rcqués.
Rosas.
Roqués.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Comes.
Quintanas.
Idem
Calvario.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem
Comunetas.
Valletes.
Comunetas.
Idem.
Toses.
Qviola.
ídem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem
Arrocera.
Idem
Idem.
Idem
Idem.

? Idem, 
j Idem.

| Idem.
1

Madrid, 29 de diciembre de 1956.—El Ingeniero encargado, Francisco ¡Soler.—V.° B.°: El Ingeniero segundo, Jefe Delegado 
del Ministerio de Obras Públicas. Fema ndo G de Chaves.

28—O. .

MINISTERIO DEL AIRE

Delegación Regional.—Junta Liquidadora 
Maestranza Aérea de Sevilla

S ubasta

Se celebrará en esta Maestranza, el día 
25 de enero actual, a las quince y treinta 
ñoras, comprendiendo automóviles v 
maquinaria y sus repuestos y diverso 
material inútil. Detalles en esta Maes
tranza y en el Ministerio del Aire.

Sevilla 4 de enero de 1957 —El Capi
tán-Secretario, Francisco Salas de Guz-
mán. *

197—0 . y 2.a 11-1-1957

SERVICIO NACIONAL DEL TRIGO 

ZAMORA 

(Jefatura Provincial)
•

Habiendo sufrido extravío el contrato 
negociable modelo A4-AC-1, serie A. nú
mero 550.538, de trigo, extendido con fe
cha 9 de febrero de 1956 por el almacén, 
de Benavente de esta provincia de Za- « 
mora, por la cantidad de 5.280 kilogra
mos (cinco mil doscientos ochenta) al 
precio de 4,25 pesetas kilogramo, a nom
bre de doña Cebina Moran Morán, veci
na de Matilla de Arzón; por el presente 
anuncio se hace público el extravio del 
mismo para requerir su presentación en 
las oficinas de esta Jefatura Provincial, 
pues transcurrido el plazo que mandan 
las disposiciones vigentes se procederá a

su anulación, expediéndose el oportuno 
duplicado para su cobro por el intere
sado.

Zamora, 5 de diciembre de 1956. — El 
Jefe Provincial, Joaquín Barrio.

9—0. ____

JEFATURA DE PROPIEDADES 
DE LA ZONA AEREA DE CANARIAS 

Y AFRICA OCCIDENTAL

E x p r o p ia c ió n  de; s o l a r e s  e n  L as P almas 
de G r a n  C an a r ia

Aprobado por eL Excmo. Sr. Ministro 
del Aire, con fecha 6 de diciemoie próxi
mo pasado, proyecto de expropiación for
zosa de «Solares al Naciente del paseo 
de Chil», de conformidad con lo dis
puesto en el artículo segundo, párrafo 
primero, de la vigente Ley de Expropia
ción forzosa, de fecha 16 de diciembre 
de 1954 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 351, del mismo afto). de
clarada la utilidad pública y la necesi
dad de ocupación, de conformidad con los 
artículos 10 y 17 de la citada Ley, a 
continuación se relacionan propietarios y 
bienes objeto de este proyecto df expro
piación para que en el plazo de quince 
días, a partir de la publicación del pre
sente anuncio, manifiesten los relaciona
dos, o personas que se consideren afecta
das por este proyecto, a esta Jefatura de 
Propiedades, cuanto estimen conveniente 
sobre la legitimidad de posesión de los 
bienes que se citan o errores ooslbles en 
la expresada relación, y que son objeto 
de este proyecto de expropiación; todo

ello de conformidad con lo dispuesto en 
ei articulo 18, párrafo segundo, y ar
ticulo 19, párrafo segundo, de ia preci
tada Ley de Expropiaciones.

Relación que se. cita;
Don Diego Vega Sarmiento. — Solar. *— 

Las Palmas de Gran Canaria.
Las Palmas de Gran Canaria, 3 de 

enero tíe 1957.—El Jefe de Propiedades, 
'José Gallego Hernández.

73—0.

Aprobado por ei Excmo. Sr. Ministro 
del Aire, con fecha 6 de diciembre pró
ximo pasado, proyecto de expropiación 
forzosa de «Solares al Poniente del pa
see de Chil». de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo segunde, párrafp 
primero, de la vigente Ley de Expropia
ción Forzosa, de fecha 16 de diciembre 
d'.' 1954 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 351 del mismo año) de
clarada la utilidad pública y la necesi
dad de ocupación, de conformidad con 
los artículos 10 y 17 de la citada Ley, a 
continuación se relacionan propietarios y 
bienes objeto de este proyecto de expro
piación para que en el plazo de quince 
días, a partir de la publicación del pre
sente anuncio, manifiesten los relaciona
dos, o personas que se consideren afecta
das por este proyecto, a esta Jefatura de 
Propiedades, cuanto estimen conveniente 
sobre la legitimidad de posesión de los 
bienes que se citan o errores posibles en 
la expresada relación, y que son objeto de 
este proyecto de expropiación; todo ello 
de conformidad con lo dispuesto en él ar
ticulo 18, párrafo segunro, y articulo 19¿
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párrafo segundo de la precitada Ley de 
Expropiaciones

Relación que se cita:
Señores Herederos de do. Pedro Mo 

rales Rodríguez — Solar. — Las Paimas 
de Gran Canaria.

Don Ralael Peñate. — Solar — La3 
Palmas de Gran Canaria.

Don Felipe Roque González. — Solar. — 
Las Palmas de Gran Canaria.

Don Alejandro Torres Sosa. — Solar. — 
Las Palmas de Gran Canaria.

Señores Herederos de don Pedro ¿Mo
rales Rodríguez. — Solar. — Las Paipias 
de Gran Canaria.

Las Palmas de Gran Canaria, 3 de ene
ro de 1957.—El Jefe de Propiedades, José 
Gallego Hernández.

74—0.

DELEGACION NACIONAL DE SINDI
CATOS DE F. E. T. ¥ DE LAS J. O. N.-S.
Obra Sindical del Hogar y de Arquitectura

C o n c u r s o s - su b a s ta s

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de Falange Española Tradicionalista y 
d* las J. O. N S. anuncia el concurso- 
subasta de las obras de construcción de 
393 viviendas (segunda fase del <rupo 
Villaverde), de «tipo social», en ei pobla
do de San Fermín (Madrid), acogidas 
a los beneficios que establecen la Ley de 
Viviendas de Renta Limitada, de 15 de 
julio de 1954: el Reglamento para su 
aplicación y los Decretos-leyes de 14 de 
mayo de 1954 y 3 de abril de 1956, y 
de las que es promotora la Obra Sindicad 
del Hogar.

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse 
e1 mismo ?on los que seguidamente se 
indican:

I .—Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones ha sido 
redactado por los Arquitectos don R. Leoz 
de la Puente, don J. L. Ifiíguez Onzoño, 
don J. Ruiz Hervás y don A. Alvares de 
Castro.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de dieciséis millones nove
cientas cuarenta y ocho mil ciento /ein- 
tidó^ (16.948.122) pesetas con treinta y 
siete (37) céntimos.

La fianza provisional que para partici
par en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en i a Caja de cual
quier Administración Provincial Sindica- 
cal y a disposición del Delegado provin
cial de Sindicatos de Madrid, es de 
ciento sesenta y cuatro mil setecientas 
cuarenta 1164.740) pesetas con sesenta y 
un (61) céntimos.

Pueden presentarse ofertas, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo prime
ro dél Decreto - ley de 20 de diciembre 
de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm. 357. del día 22 del mismo 
mes).

II.—Pla?:Os del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al concur
so-subasta se admitirán en la Delegación 
Sindical Provincial de Madrid, durante 
veinte (20) días naturales, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, hasta las doce 
horas del día en que se cierre dicho plazo

El proyecto completo de las edificacio
nes el pliego de condiciones técnicas, en 
el que *e desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que comprende la 
contrata, y el pl'ego de condiciones eco
nómicas y Jurídicas generales y particu
lares que han de regir en la misma, es
tarán de manifiesto en la Secretaría Téc
nica de la Obra Sindical del Hogar de 
la Delegación Sindical Provincial ae Ma
drid, sita en la plaza de Cristino Martos,

número 4; en la Jefatura Nacional de la 
citada Obra (paseo del Prado. 18 y 20 
Madrid) y en ei Instituto Nacional de la 
Vivienda (Marqués de Cubas. 21. Madrid), 
en ios días y horas hábiles de oficina.

Los sobres conteniendo las proposicio
nes y documentos, una vez presentados 
no podrán retirarse.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Madrid, a las doce horas del primer día 
hábil siguiente al de quedar cerrado el 
plazo de admisión de pliegos.
, Hecha por la Mesa la adjudicación pro
visional, la Obra Sindical del Hogar po
drá requerir al rematante para que otor
gue. en el plazo de diez días, un contrato 
provisional, debiendo en este caso el ad
judicatario depositar la fianza definitiva 
e iniciar las obras dentro de los diez días 
siguientes al otorgamiento del contrato.

La fianza definitiva deberá ser deposi
tada en la Caja General de Depósitos de 
Madrid o en la respectiva Delegación de 
Hacienda, a disposición de la Delegación 
Nacional de Sindicatos, antes del otorga 
miento del contíato provisional o dentro 
de los diez días siguientes al de la adju
dicación definitiva en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, en el caso de que 
la Obra Sindical del Hogar no hubiere 
hecho uso de la facultad que le concede 
e¡ numero primero de la condición quinta 
del pliego de condiciones económico-jurí
dicas. En el mismo plazo deberá el adju
dicatario formalizar, mediante escritura 
pública, el correspondiente contrato defi
nitivo de ejecución-de obras, las cuales 
deberá iniciar, caso de no existir contra
to provisional, dentro de los diez días si
guientes al de haberse firmado. Las obras 
deberán quedar terminadas' en un niazo 
de cnez meses, a partir del día de ,su co
mienzo.
III.—For?iia de celebrarse el concurso- 

subasta

Los limitadores presentarán dos sobres 
cerrados, lacrados y sellados, uno de los 
cuales contendrá la propuesta económica, 
en la que se especificará con toda clari
dad. v en letra, el importe por el que 
el licitador se compromete a ejecutar las 
obras con rigurosa y estricta sujeción 
al proyecto y al plazo previsto para su 
iealización. Él otro habrá de contener la 
documentación exigida para tomar paite 
en el concurso-subasta, así como las re
ferencias técnicas y financieras del con
currente. La documentación exigida se 
compondrá de los siguientes documentos:

I.® Carnet nacional de identidad de! 
licitador o, en su caso, del apoderado, 
cuando se trate de Empresa o Sociedad.

2/1 Carnet de Empresa con responsa
bilidad. del licitador.

3.° Escritura de constitución de la So
ciedad licitad ora.'

4.° Poder suficiente para concurrir al 
concurso-subasta.

5.° Resguardo de la Caja de la Admi
nistración Sindical Provincial en la que 
se hava efectuado el depósito de la fianza 
provisional.

6.° Ultimo recibo de la contribución 
industrial o docVmento justificativo de no 
hallarse obligado a su pago.

7.° Recibo justificativo de estar al co
rriente en el pago de la cuota sindical.

8.° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y cuotas 
de los seguros y subsidios sociales.

9.° Declaración acreditativa de la no 
existencia de ninguna de las incompati
bilidades que establecen el Real Decreto 
de 24 de diciembre de 1928 y los Decretos- 
leyes de 13 de mayo de 1965.

10. Declaración, y en su caso com
probantes. de que los materiales, artícu
los y efectos que han de ser utilizados 
en la ejecución de las obras son de pro
ducción nacional (Ley de 17 de febrero 
de 1907).

11. Declaración de que el hallador no 
ha sido inhabilitado administrativamen
te para tomar a su cargo servicios u obras 
públicas ni está incurso en ninguna otra 
proiiibición expresa para contratar con 
el Estado.

En el supuesto de que por celebrarse 
simultáneamente dos o más concursos- 
subastas no puedan presentarse los do
cumentos riginaies relacionados más 
arriba, los íicitadores podrán presentar, 
sustituyéndolos, testimonio notarial de 
aquellos originales. Cualquiera otra cau
sa, justificada a luicio de la Mesa, permi
tirá que el aludido testimonio surta los 
mismos efectos en lo que al concurso- 
subasta se refiere que los documentos ori
ginales no presentados.

Con las referencias técnicas y financie
ras se incluirán cuantos documentos in
formativos sobre los dos mencionados as
pectos se estimen convenientes.

La Mesa estará presidida per el De
legado Sindical Provincial, y formarán 
parte de la misma, como Vocales, el Pre
sidente de la Ponencia «Construcción», 
del Patronato Sindical de la Vivienda: 
el ( fe de los Servicios Jurídicos de la 
C. N. S .: el Secretario Técnico de la Obra 
Sindical del Hogar, quien actuará como 
Secretario; el Arquitecto Asesor de la 
indicada Obra; Administrador e Inter
ventor Delegados de la C. N. S„ y el De
legado Provincial del I. N. V. o persona 
a quien éste confiera su representación.

Del acto del concurso-subasta dará fe 
y levantará el acta el Notario q-ue por 
turno corresponda.

Los sobres conteniendo las propuestas 
económicas de los concursantes no ad
mitidos se destruirán ante el Notario, 
precediéndose seguidamente n la apertu
ra. ante dicho Notario, de ios sobres.ad
mitidos a la subasta, adjudicándose pro
visionalmente el remate a la proposición 
económica más baja. En caso de igualdad 
en Va cuantía de las proposiciones se de
cidirá por sorteo.
' Terminado el remate, si no hay recla

mación, se devolverán a los Íicitadores los 
resguardos de los depósitos y demás do
cumentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición declara
da más ventajosa.

Si en el plazo señalado para la consti
tución de la fianza definitiva no fuere 
constituida en forma regla mentarla y en 
cantidad suficiente, el adjudicatario per
derá la fianza provisional y se anulara 

! remate.
• El bastanteo de poderes, a cargo del 
¡ licitador, se declarará por el Letrado en 
! ejercicio en Madrid.

El contrato de construcción o eje- 
: cución de la obra está exento totalmente 
' del impuesto de derechos reales y del 
¡ timbre del Estado.
i Madrid, 3 de enero de 1957.—El Jefe 
¡ nacional de la Obra. Luis Valero Bermejo.
! 9 2 — O .

La Delegación Nacional de ¿Sindicatos 
de Falange Española Tradicionalista y 
de las J. O. N. S. anuncia el concurso- 
subasta de las obras de construcción de 
714 viviendas y 14 locales comerciales, 
de «tipo social», en el poblado de absor
ción de San Blas, número 1, Madrid, aco
gidas a los beneficios que establecen la Ley 
de Viviendas de Renta Limitada, de 15 de 
julio de 1954; el Reglamento para su 
aplicación y los Decreto-leyes de i4 de 
mayo de 1954 y de abril de 1950, y 
de las que es promotora la Obra Sindi
cal del Hogar.

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta. y la forma de celebrarse 
el mismo son los qtie seguidamente se 
indican: *
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I .—Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones ha sido 
redactado por los Arquitectos don Manuel 
Campos {y don Federico Turell.

El presupuesto de contrata asciende a 
la  cantidad de treinta millones ciento 
sesenta y cinco mil doscientas setenta 
y siete (30.165.277) pesetas con siete (7) 
eéntimoá.

La fianza provisional que para partici
par en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Caja de cual
quier Administración Provincial Sindi
cal y a disposición del Delegado provin
cial de Sindicatos de Madrid es de dos
cientas treinta mil ochocientas veintiséis 
1230.326) pesetas con treinta y ocho (38) 
céntimos.

Pueden presentarse ofertas de acuerdo 
con lo establecido en el articulo prime
ro del Decreto - ley de 20 de diciembre 
de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm. 357, del día 22 del mismo 
m es).

II .—Plazos del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al con
curso-subasta se admitirán en la Delega' 
ción Sindical Provincial de Madrid, du
rante veinte (20) dias naturales, conta
dos a partir del siguiente al de la publi
cación del presente anuncio en ei BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, hasta las 
doce horas del día en que se cierre di 
cho plazo.

El proyecto completo de las edificacio
nes. el pliego de condiciones récnicas, en 
el que se desai rolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que comprende la 
contrata, y el pliego de condiciones eco
nómicas y Jurídicas generales y particu
lares que han de regir en la misma, es 
taran de manifiesto en la Secretaría Téc
nica de la Obra Sindical del Hogar de la 
Delegación Sindical Provincial de Madrid, 
sita en la plazad Cristino Martos, 4; en 
la Jefatura Nacional de la citada Obra 
(paseo del Prado, 18 y 20. Madrid) y en 
el Instituto Nacional de la Vivienda 
(Marqués de Cubas, 21, Madrid), en los 
días y horas hábiles de oficina.

Los sobres conteniendo las proposicio
nes y documentos, una vez presentados, 
no podrán retirarse.

La apertura de los sobres se verificara 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Madrid, a las doce horas del primer día 
hábil siguiente al de quedar cerrado e- 
plazo de admioión de pliegos.

Hecha por la Mesa la adjudicación pro
visional, la Obra Sindical del Hogar po
drá requerir al rematante para que otor
gue en el plazo de diez días, un contrato 
provisional, debiendo en este caso el ad
judicatario depositar la fianza definitiva 
e iniciar las obras dentro de los diez tíias 

• siguientes al otorgamiento del contrato.
Lá fianza definitiva deberá .ser deposi

tada en la Caja General de Depósitos ,cte 
Madrid, o en la respectiva Delegación de 
Hacienda, a disposi.ión de la Delegación 
Nacional de Sindicatos, antes del otorga 
mient del contrato provisional o dentro 
de . los diez días siguientes al de la adju
dicación definitiva en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, en el caso de que 
la Obra Sindical del Hogar no hubiere 
hecho uso de la facultad que Te concede 
«i número primero de la condición quinta 
del pliego de condiciones económicojurí- 
dicas En el mismo'plazo deberá el adju
dicatario formalizar, mediante escritura 
pública, el corresnondient.e contrato defi
nitivo de ejecución de obras, las cuales 
deberá iniciar, caso de no existir contra
to provisional, dentro de los diez días si
guientes al de haberse firmado. Las obras 

. deberán quedar terminadas en un plazo 
de meses, a partir del día de su co
mienzo. ,

m .—Forma de celebrarle el concurso- 
subasta

Los licitadores presentarán tíos sobres 
cerrados, lacrados y sellados, uno de los 
cuales contendrá la propuesta económica, 
en la que se especificará con toda clari
dad, , y en letra, el importe por el que 
el licitador se compromete a ejecutar las 
obras con rigurosa y estricta sujeción 
al proyecto y al plazo previsto para su 
realización. El otro habrá de contener la 
documentación exigida para tomar parte 
en el concurso-subasta, así pomo las re
ferencias técnicas y financieras del con
currente. La documentación exigida se 
, compondrá de los siguientes documentos:

1.° Carnet nacional de identidad deJ 
licitador o, en su caso, del apoderado, 
cuando se trate de Empresa o Sociedad.

2.° Carnet de Empresa con fesponsa 
bilidad. del licitador.

3.° Escritura de constitución de la So
ciedad licitadora.

4.° Poder suficiente para concurrir al 
concurso-subasta.

5.° Resguardo de la Caja de la Admi
nistración Sindical Provincial en la que 
se haya efectuado el depósito de la fianza 
provisional.

6.° Ultimo recibo de la contribución 
industrial o documento justificativo de no 
hallarse obligado a su pago.

7.° Recibo Justificativo de estar al co
rriente, en el pago de la cuota sindical.

8.9 Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y cuotas 
de los seguros y subsidios sociales.

9.° Declaración acreditativa de la no 
existencia de ninguna de las incompati
bilidades que establecen el Real Decreto 
de 24 de diciembre de 1928 v los Decretos- 
leyes de 13 de mayo de 1955.

10. Declaración, y en su caso com
probantes. de que los materiales, artícu 
los y efectos que han de ser ,utilizados 
en la ejecución de las obras son de pro
ducción nacional (Ley de 14 de febrero 
de 1907)

11. Declaración de que,-el licitador no 
ha sido inhabilitado administrativamen
te para tomar a su cargo servicios u obras 
públicas n* está incurso en ninguna otra 
prohibición expresa para contratar ^©n 
el Estado.

En el supuesto de que por celebrarse 
simultáneamente dos o más concursos- 
subastas no pttedan presentarse los do
cumentos originales relacionados más 
arriba, los licitadores podrán presentar, 
sustituyéndolos, testimonio notarial de 
aquellos originales. Cualquiera otra cau
sa. justificada a juicio de la Mesa, permi 
tirá que el ^ludido testimonio surta los 
mismos efectos en lo que al concurso- 
subasta se refiere que los documentos orí- 
ginales no presentados.

Con las referencias técnicas y financie
ras se incluirán cuantos 'documentos in
formativos sobre los dos mencionados as
pectos se estimen convenientes.

La M esa . estará presidida por el De
legado Sindical Provincial, y formarán 
parte de la misma, como Vocales, el Pre 

bidente dt la Poneñcia «Construcción», 
del Patronato Sindical de la Vivienda; 
el Jefe de los Servicios Jurídicos de a 
C i . S . ; el Secretario Técnico de la Obra 
Sindical del Hogar, quien actuará como 
Secretario; el Arquitecto Asesor de la 
indicada Obra. Administrador e Inter
ventor Delegados de la C. N. S., y el De
legado Provincial del I. N. V. o persona 
a quien éste confiera su representación.

Del acto del concurso-subasta dará fe 
y levantará el acta el Notario que por 
turno corresponda.

Los sobres conteniendo las propuestas 
económicas de los concursantes no ad
mitidos se destruirán ante el Notario, 
procediéndose seguidamente a la apertu
ra, ante dicho Notario, de ’os sobres ad
mitidos a la subasta, adjudicándose pro
visionalmente el remate a la proposición

económica más baja. En caso de igualdad 
en la cuantía de las proposiciones se de
cidirá por sorteo.

Terminado el remate, si no hay recla
mación, se devolverán á los licitadores ios 
resguardos de los depósitos y demás do
cumentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición declara
da más ventajosa.,

Si ei. el plazo señalado para la consti
tución de la fianza definitiva no fuere 
constituida en forma reglamentaria y en 
cantidad suficiente, el adjudicatario per
derá la fianza provisional y se anulara 
el remate.

El bastanteo de poderes, a cargo del 
licitador, se declarará por el Letrado en  
ejercicio en Madrid

El contrato de construcción o ejecu
ción de la obra está exento totalmente 
dél impuesto de derechos reales y de tim 
bre del Estado.

Madrid, 3 de enero de 1957.T-E1 jefe  
nacional de la Obra, Luis Valero Bermejo.

93—O.

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E. T. y de las J. O N 3 anuncia 
el concurso-subasta de las obras de cons
trucción de un Grupo escolar en ei po
blado de San Blas número 1 (Madrid), 
acogidas a los beneficios que establecen 
la Ley de viviendas de renta limitada 
de 15 de julio de 1954, Reglamento para 
su aplicación y los Decretos-le, es de 14 
de mayo de 1954 y 3 de abril 1956, y 
de Jas que es promotora la Obra Sindical 
del Hogar. .

Los datos. principales y plazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse 
el mismo son ios que seguidamente se 
indican:

I .—Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones ha  
sido redactado por ios Arquitectos don 
Manuel Campos Manso y don Federico 
Turell Moragas

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de dos millones úncuenta y 
ur. mil trescientas sesenta y aiéte pese
ta* con treinta y tres céntimos (pese
tas 2.051.367,33)

La fianza provisional que para parti 
cípar en el concurso-subasta previamen
te ha de ser constituida en la Caja de 
cualquier Administración. Provincial Sin
dical, y a disposición del Delegado Pro
vincial de Sindicatos de Madrid es de 
treinta y cinco mil setecientas setenta 
pesetas con cincuenta ¿éntimos (35.770.50 
pesetas).

Pueden presentarse ofertas cié. acuerdo 
con ló establecido en el artículo primero 
del Decreto-ley de 20 de diciembre de 
1956 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO núm. 357, del día 22 del misino mes).

I I .—Plazos del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al con
curso-subasta se admitirán en ia Dele
gación Sindical Provincial de Madrid 
durante veinte días naturales, contados 
a partir del siguiente al de Ja publica
ción del presente anuncio en ej BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, hasta las 
doce horas del día en que se cierre dichc 
plazo.

El proyecto completo de las edificacio
nes; el pliego de condiciones técnitas; 
e*i el que, se desarrolla todo c relativo 
a las obras y circunstancias aue com
prende la contrata, y eh pliego de con
diciones económicas y jurídicas gerera
les y particulares que han d* regii en 
la misma, estarán de manifiesto en la 
Secretaría Técnica dé la Obra Sindical 
del Hogar de la Delegación Sindical Pro
vincial de Madrid, sita en la plaza de 
Cristino Martos. número 4; en la Je
fatura Nacional de la citada Obra (paseo
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• de Piado núrns 18 y 20, Madrid), y en 
el Instituto Nacional de la Vivienda 
(Marque* de Jubas, nüm. 21, Madrid), 
er los dias y doras hábiles ie oficina.

Los sobres conteniendo las oroposicio 
«nea y documentos, una vez presentados 
no podrán retirarse.

La apertura cu los sobres se verificará ' 
en la Delagaciói; Sindical Provincial de 
Madrid, a »as doce doras del primer día 
hábil siguiente al de quedar cerrado el 
plazo de admisión de pliegos.

Hecha por la Mesa la adjudicación 
provisional, la Obra Sindical del Hogar 
podrá requerir a) rematante para que 
otorgue, en el plazo de diez días, un con
trato provisional . ebiendo en este caso 
el adjudicatario depositar la fianza defi
nitiva e iniciar las obras dentro de los 
diez dias siguientes al otorgamiento del 
contrato.

La fianza definitiva deberá ser deposi
tada en la Caja General de Depósitos, 
de Madrid, o en la respectiva Delegación 
de Hacienda, a disposición de la Delega- 

.. ción Nacional de Sindicatos, antes del 
otorgamiento del contrato provisional o 
dentro de los diez días siguientes al de 
la * adjudicación definitiva en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, en él caso 
de que ia Obra Sindical del Hogar no 
hubiere hecho uso de la facultad que ie 
concede el número primero de la condi
ción 5 a deí pliego de condiciones econó
micas-] urídicas En el mismo plazo debe
rá el adjudicatario formalizar, mediante 
escritura pública, el correspondiente con
trato definitivo de ejecución de obras, las 
cuales deberá inicial, caso de no existir 
contrato provisional, dentro de los diez 
días siguientes al de haberse firmado. 
Las obras deberán quedar terminadas en 
un plazo de diez meses, a partir del día 
de o comienzo.

HL—Forma de celebrarse el, concurso- 
subasta

Los iicitadores resentarán dos sobres 
cerrrados, lacrados y sellados, uno de los 
cuales contendrá la propuesta económica, 
en ia que se especificará con. toda clari
dad. y en letia. el importe por el que 
el íicitador se compromete a ejecutar las 
obras con rigurosa y estricta sujeción 
al proyecto y al plazo previsto para su 
realización El otro habrá de contener la 
documentación exigida para tomar parte 
en el concurso-subasta., así como las refe
rencias técnicas y financieras del con
currente. La documentación exigida se 
compondrá de los siguientes documentos:

Ir Carnet nacional de identidad del 
iicitadoi o, en su caso, del apoderado, 
cuando se trate de Empresa o Sociedad.

2 ° Carnet de Empresa con responsa
bilidad del lieitador

3 ° Escritura de constitución de la So
ciedad licitadora.

4.‘ oder suficiente para concurrir al 
concurso-subasta.
, 5r Resguardo de la Caja de la Admi
nistración Sindical Provincial en la que 
se naya efectuado el depósito de la fianza 

' provisional.
6.° Ultimo recibo de ia contribución 

industrial, o dócufnento justificativo de 
no hallarse obligado a su pago.

7.° Recibo justificativo de estar al co- 
" rriente en el pago de la Cuota Sindical.

8.° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y cuotas 
de los Seguros y Subsidios Sociales.

9° Declaración acreditativa de la no 
existencia de ninguna de las incompati
bilidades que establecen el Real Decreto 
de 24 de diciembre de 1928 y los Decretos- 
leyes de 13 de mayo de 1955.

10. Declaración y, en su caso, com
probantes de que los materiales artícu-. 
lo? y efectos que han de ser utilizados 
e?. la ejecución de las obras son de pro
ducción nacional (Ley de 14 de febrero 
de 1907) <■

II. Declaración de que el lidiador no 
ha sido inhabilitado administrativamen
te para tomar a su cargo se» vicios u 
obras publicas, ni está incurso en nin 
guna otra prohibición expresa rara con
tratar con el Estado.

En el supuesto de que por celebrarse ! 
simultáneamente dos o más concursos- 
subastas no puedan presentarse los do
cumentos originales relacionados más 
arriba, ios Iicitadores podrán presentar 
sustituyéndolos, testimonio notarial de 
aquellos originales. Cualquiera otra cau
sa, justificada a juicio de la Mesa, per- j  
mitirá que el aludido testimonio surta ¡ 
los mismos efectos en lo que ai concurso- 
subasta se refiere que ios documentos 
originales no presentados.

Con las referencias técnicas y finan 
cieras se incluirán cuantos documentos 
informativos sobre ios dos mencionados 
aspectos se eátime convenientes 

i La Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindical Provincial, y. formarán 
parte de la misma, como Vocaies el Pre
sidente de ia Ponencia «Con&U ucción» 
del Patronato Sindical de la , Vivienda, 
el Jefe de los Servicios Jurídicos de la 

; C N S., el Secretario Técnico de la 
Obra Sindical del Hogar, quien actuará 
como Secretario; el Arquitecto Asesor de 
U indicada Obra: Administrador e In
terventor Delegados de la C. N S., y ei 
Delegado Provincial del I. N. V o per- 

i sona a quien éste confiera su represen
tación.

Dei acto del concurso-subasta áara fe 
y levantará acta el Notario que por tur
no corresponda.

Los sobres conteniendo las propuestas 
económicas de los concursantes no ad
mitidos se destruirán ante el Notario, 
procediéndose seguidamente a la apertu 
ra ante dicho Notario de les sobres ad
mitidos a la subasta, adjudicándose pro 
visionalmente ei remate a la proposición 
económica más baja. En caso de Igualdad 
en la cuantía de las proposiciones se 
decidirá por sorteo.

Terminado el remate, si no hay recla
mación, se devolveián a los icitadores 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición declara
da más ventajosa.

Si en el plazo señalado para la cons
titución de la fianza definitiva no fuere 
constituida en forma reglamentaria y en 
cantidad suficiente, el adjudicatario per 
derá la fianza provisional y se anulará 
el remate.
, Ei bastanteo de poderes, a cargo del 
Lcitador, se declarará por el Letrado en 
ejercicio en Madrid.

El contrato de construcción o ejecu
ción de la obra está exento totalmente 
ael impuesto de Derechos Reaies y del 
Timbre del Estado.

Madrid, 2 de enero de 1957 —El Jefe 
nacional de la Obra, Luis Valero Bermejo.

9 4 .-0 .

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E. T. y de las J. O. N. S. anuncia 
el concurso-subasta de las obras de cons
tricción de 700 viviendas en e. poblado 
de absorción San Blas número 2 (Ma
drid), acogidas a los beneficios que es
tablecen la Ley de viviendas de benta 
limitada de 15 de julio de* 1954. el Re
glamento para su aplicación /  los De
cretos-leyes de 14 de mayo de 1954 y 3 
de abril de 1950, y de las que es promo
tora la Obra Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse 
el mismo son los qué seguidamente se 
indican:

I .—Datos del concurso-subasta
\

El proyecto de las edificaciones, ha 
sido redactado por los Arquitectos seño- 

H rea Moreno Lacasa Salto y Mendoza,

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de treinta millones ciento 
cincuenta mil cuatrocientas setenta y 
seis pesetas con sesenta céntimos (pese
tas 30.150.476,60)

La fianza provisional que para parti
cipar en ei concurso-subasta previamen
te ha de ser vonstituída en ».a Caja de 
cualquier Admmistración Provincial Sin
dical, y a disposición del Delegado Pro- 

¡ vincial de Sindicatos de Madrid, es de 
doscientas treinta mil setecientas cin- 

I cuenta y dos pesetas con treinta y ocho 
céntimos (230.752,38 pesetas).

I Pueden presentarse ofertas Je acuerdo 
¡ con lo establecido en el artículo primero 

del Decreto-ley de 20 de diciembre de 
i 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA- 
I DO núm. 357, del día 22 del mh>mo mes).

II.—Plazos del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al con
curso-subasta se admitirán en ia Dele
gación Sindical Provincial de Madrid 
durante veinte días naturales, contados 
a partir del siguiente al de a publica
ción del presente anúncio en e: BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO hasta las 
doce horas del día en que se cierre dicho 

. plazo.
I El proyecto completo de las ^dificacio- 
i nes; el pliego de condiciones, técnicas 
! ei: el que se desarrolla todo x  relativo 
¡ a las obras y circunstancias que com- 
; prende la contrata, y el pliego de con' 

diciónes económicas y jurídica^ genera
les y particulares que han de »• egii en 
la misma, estarán de manifiesto er la 
Secretaría Técnica de la Obra Sindica^ 
del Hogar de la Delegación Sindicai Pro- 

• vincial de Madrid, sita en la plaza de 
Cristino Martos. número 4; en la 'Je
fatura Nacional de la citada Obra (paseo 
del Prado, núms. 18 y 20, Madrid), y en 
el Instituto Nacional de la Vivienda 
(Marqués de Cubas, núm. 21, Madrid), 
en los días y ñoras hábiles de oficina.

| Los sobres conteniendo las próposicio 
; nes y documentos, una vez presentados 

no podrán retirarse
La apertura de los sobres se verificará 

en la Delagación Sindical Provincial de 
Madrid, a las doce horas del Diimei día 
habii siguiente al de quedar cerrado el 
plazo de admisión ae pliegos.

Hecha por la Mesa, la adjudicación 
provisional, la Obrá Sindical del Hogar 
podrá requerir al rematante para que 
otorgue, -en el plazo de diez días, un con 
trato provisional, debiendo' en este caso 
el adjudicatario depositar la fianza defi- - 
nitiva e iniciar las obras dentro de los 
diez días siguientes al otorgamiento del 
contrato.

La fianza definitiva deberá ser deposi
tada en la Caja General de Depósitos, 
de Madrid, o en la respectiva Delegación 
de Hacienda, a disposición dé la D e j a 
ción Nacional de Sindicatos, antes del 
otorgamiento del contrato provisional o 
dentro de los diez días siguientes al de 
la adjudicación definitiva en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, en el caso 
de que la Obla ■ Sindical del Hogar no 
hubiere hecho uso de la facultad oue le 
concede el número primero de la condi
ción ,5.a del pliego de condiciones econó- 
micas-juridicas. En el mismo plazo debe
rá el adjudicatario formalizar, mediante 
escritura pública, el correspondiente con
trato definitivo de ejecución de obras, las 
cuales deberá iniciar, caso de no existir 
contrato provisional, dentro de los diez 
días siguientes al de haberse firmado. 
Las obras deberán quedar terminadas en 
un plazo de diez meses, a partir xiel día 
de su comienzo.

III.—Forma de celebrarse 'd concurso- 
í > abasta ,
i
i Los Iicitadores presentarán dos sobres 
j cerrrados, lacrados y sellados, uno de los 

cuales contendrá la propuesta económica.
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en la que se especificará con toda clari
dad, y en letra, el Importe por el que 
el licltador se compromete a ejecutar las 
obras con rigurosa y estricta sujeción 
al proyecto y al plazo previsto para su 
realización. El otro habrá de contener la 
documentación exigida para tomar parte 
en e1 concurso-subasta, así como las refe
rencias técnicas y financieras del con
currente. La documentación exigida sé 
compondrá de los siguientes documentos:

1.» Carnet nacional de identidad del 
licltador o. en su caso, del apoderado, 
cuando se trate de Empresa o Sociedad.

2.° Carnet de Empresa con responsa
bilidad del Ucitador.

3.° Escritura de constitución de la So
ciedad licitadora.

4.° Poder suficiente para concurrir al 
concurso-subasta.

5.o Resguardo de la Caja de la Admi
nistración Sindical Provincial en la que 
se haya efectuado el depósito de la fianza 
provisional.

6.° Ultimo recibo de la contribución 
industrial, o documento justificativo de 
no hallarse obligado a su pago.

7.° Recibo justificativo de estar al co
rriente en el pago de la Cuota Sindical.

8.° Justificantes de encontrarse al co-' 
rriente en el pago de las primas y cuotas 
de los Seguros y Subsidios Sociales.

9.° Declaración acreditativa de la no 
existencia de ningúna de las incompati
bilidades que establecen el Real Decreto 
de 24 d  ̂ diciembre de 1928 y los Decretos- 
leyes de 13 de mayo de 1955.

10. Declaración y, en su caso, com
probantes de que los materiales, artícu
los y efectos que han de ser utilizados 
en la ejecución de las obras son de pro* 
ducción nacional (Ley de 14 de febrero 
de 1907).

11. Declaración de que el ficitadoi no 
ha sido inhabilitado administrativamen
te para tomar a su cargo servicios u 
obras públicas, ni está incurso en nin
guna otra prohibición expresa para con- 
úatar con el Estado.

En el supuesto de que por celebrarse 
simultáneamente dos o más concursos- 
subastas no puedan presentarse los do- 
cukientos originales relacionados más 
arriba, los licitadores podrán presentar 
sustituyéndolos, testimonio notarial de 
de aquellos originales. Cualquiera otra 
causa, justificada a juicio de la Mesa, 
permitirá que el aludido testimonio surta 
los mismos efectos en lo que al concurso- 
subasta se refiere que los documentos 
originales no presentados.

Con las referencias técnicas y finan
cieras se incluirán cuantos documentos 
informativos sobre los dos mencionados 
aspectos se estime convenientes.

La Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindical Provincial, y formarán 
parte de la misma, como Vocales* el Pre. 
sitíente de la Ponencia «Construcción»v 
del Patronato Sindical de la V\ivlenda; 
el Jefe de los Servicios Jurídicos de la 
C. N S.; el Secretario Técnico de la 
Obra Sindical del Hogar, quien actuará 
como Secretarlo: el Arquitecto Asesor de 
la indicada Obra; Administrador e In
terventor Delegados de la C. N. S., y el 
Delegado Provincial del I. N. V. o per
sona a quien éste confiera su represen
tación.

Del acto del concurso-subasta dará fe 
y levantará acca el Notario que por tur
ne corresponda.

Los sobres conteniendo las propuestas 
económicas de los concursantes no ad
mitidos se destruirán ante el Notario, 
procediéndose seguidamente a ¿a apertu
ra, ante dicho Notario, de los sobres ad
mitidos a la subasta, adjudicándose pro
visionalmente ei remate a la p¡ oposición 
económica trias baja.' En caso de igualdad 
er, la cuantía de las proposiciones se 
decidirá por sorteo.

Terminado el remate, si no hay recla
mación. se devolveian a los Imitadores

loe resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición declarar 
da más ventajosa 

Si en el plazo señalado para la cons
titución de la fianza definitiva no fuere 
constituida en forma reglamentaria y en 
cantidad suficiente, el adjudicatario per
derá la fianza provisional y se anulará 
el remate.

Ei bastanteo de poderes, a cargo del 
licltador. se declarará por el Letrado en 
ejercicio en Madrid.

El contrato de construcción o ejecu
ción de la obra está exento totalmente 
del impuesto de Derechos Reales y dei 
Timbre del Estado.

Madrid, 3 de enero de 1957,— El Jefe 
nacional de la Obra, Luis Valero Bermejo. 

95.—O.

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de P. E. T. y de las J. O. N. S. anuncia 
el concurso-subasta de las obras de cons
trucción de 700 viviendas «poblado de 
absorción» de «tipo social» en Vallecas 
(Madrid), acogidas a los beneficios que 
establecen la Ley de Viviendas de Renta 
Limitada, de 15̂ .de Julio de 1954; el Re
glamento para su aplicación y los Decre
tos-leyes de 14 de mayo de 1954 y 3 de 
abril de 1956, y de las que es promotora 
la Obra Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse 
el mismo son los que seguidamente se 
indican:

I .—Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones ha sido 
redactado por el Arquitecto don Lázaro 
Taboada y Alastrúe.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de treinta y siete millones 
quinientas veintisiete mil doscientas no
venta y tres pesetas con setenta y siete 
céntimos (37.527.293,77 pesetas).

La fianza provisional que para parti
cipar en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Caja de cual
quier Administración Provincial Sindical 
y a disposición del Delegado Provincial 
de Sindicatos, es de doscientas sesenta y 
siete mil seiscientas treinta y seis pese
tas con cuarenta y seis céntimos (pese
tas 267.636,46 pesetas).

Pueden presentarse ofertas de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 1.° del 
Decreto-ley de 20 de diciembre de 1956 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 357, del día 22 del mismo mes).

II .—Plazos del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al concur
so-subasta se admitirán en la Delegación 
Sindical Provincial de Madrid, durante 
veinte días naturales, contados a partir 
del siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, hasta las doce ho
ras del día en que se cierre dicho plazo.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas, 
en el que se desarrolla todo lo relativo 
a las obras y circunstancias que com
prende la contrata, y el pliego de con
diciones económicas y jurídicas generales 
y particulares que fian de regir en la 
misma estarán de manifiesto en lt* Se
cretaría Técnica de la Obra Sindical del 
Hogar de la Delegación Sindical Provin
cial de Madrid, sita en la plaza de Cris- 
tino Martos, niim. 4; en la Jefatura Na
cional de la citada Obra (paseo del Pra
do, números 18 y 20. Madrid), y en el 
Instituto Nacional de la Vivienda (Mar
qués de Cubas, número 21, Madrid), en 
los días y horas hábiles de oficina.

Los sobres conteniendo las proposicio
nes y documentos, una vez presentados, 
no podrán retirarse.

 La apertura de 10, sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Madrid, a las doce horas dei primer día 
hábil siguiente al de quedar cerrado el 
plazo de admisión de pliegos

Hecha por la Mesa la adjudicación 
provisional, la Obra Sindical del Hogar 
podrá requerir al rematante para que 
otorgue, e: el plazo de diez días, un con
trato provisional, debiendj en este caso 
el adjudicatario iepositar la fianza defi
nitiva e iniciar las obras dentro de los 
diez dias siguientes al otorgamiento del 
contrato.

La fianza definitiva deberá ser deposi
tada en la Caja General de Depósitos, 
de Madrid, o en la respectiva Delegación 
de Hacienda, a disposición de la Delega
ción Nacional de Sindicatos, antes del 
otorgamiento del contrato provisional o 
dentro de los diez días siguientes al de 
la adjudicación definitiva en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, en el caso 
cte que la Obra Sindical del Hogar no 
hubiere hecho uso de la facultad que le 
concede el número primero de la condi
ción 5.a del pliego de condiciones econó- 
micas-jurídicas. En el mismo plazo debe
rá el adjudicatario formalizar, mediante 
escritura pública, el correspondiente con
trato definitivo de ejecución de obras, las 
cunles deberá iniciar, caSo de no existir 
contrato provisional, dentro de los diez 
días siguientes al de haberse firmado. 
Las obras deberán quedar terminadas en 
un plazo de diez meses, a partir del día 
de su comienzo.

III .—Forma de celebrarse el concurso- 
subasta

Los licitadores presentarán dos sobres 
cerrrados, lacrados y sellados, uno de los 
cuales contendrá la propuesta económica 
en la que se especificará con toda clari
dad, y en letra, el importe por el que 
el Ucitador se compromete a ejecutar las 
obras con rigurosa y estricta sujeción 
al proyecto y al plazo previste para su 
realización. El otro habrá de contener la 
documentación exigida para tomar parte 
en el concurso-subasta, así como las refe
rencias técnicas y financieras del con
currente. La documentación exigida se 
compondrá de los siguientes documentos:

1.° Carnet nacional de identidad del 
Ucitador o, en su caso, del apoderado, 
cuando se trate de' Empresa o Sociedad

2.° Carnet de Empresa con responsa
bilidad del licltador.

3.° .Escritura de constitución de la So
ciedad licitadora.

4.° Poder suficiente para concurrir al 
concurso-subasta.

5.° Resguardo de la Caja de la Admi
nistración Sindical Provincial en la que 
se haya efectuado el depósito de la fianza 
provisional.

6.° Ultimo recibo de la contribución 
industrial, o documento justificativo de 
no hallarse obligado a su pago.

7.° Recibo justificativo de estar al co
rriente en el pago de la Cuota Sindipal.

8.° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y cuotas 
de los Seguros y Subsidios Sociales.

9.° Declaración acreditativa de la no 
existencia de ninguna de las incompati
bilidades que establecen el Real Decreto 
de 24 de diciembre de 1928 v los Decretos- 
leyes de 13 de mayo de 1955.

10. Declaración y, en su caso, com- 
piobantes de que. los materiales, artícu
lo. y efectos que h^n de-ser utilizados 
en la ejecución de las obras sun de pro
ducción nacional (Ley de 14 ae febrero 
de 1907).

11. Declaración de que e l . íicito.dor no 
ha sido, inhabilitado administiativamen- 
t e pára tomar a su * cargo servicios u 
obras públicas, ni está incurso en nin
guna otra prohibición expresa para con- 
Patai con el Estado.

En el supuesto de que por celebrarse
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simultáneamente dos o más concursos 
subastas no puedan presentar»e ios do
cumentos originales relacionados má» 
arriba, los licitadores podrán presentar 
sustituyéndolos, testimonio notarial de 
de aquellos originales. Cualquiera otra 
causa, justificada a juicio de la Mesa 
permitirá que el aludido testimonio surta 
los mismos efectos en lo que ai concurso- 
subasta se refiere que los documentos 
originales no presentados.

Con las referencias técnicas y finan
cieras se incluirán cuantos documentos 
informativos sobre los dos mencionados 
aspectos se estime convenientes

La Mesa estará presidida por el Dele- 
gado  ̂ Sindical Provincial, y formarán 
parte de la misma, como Vocales* el Pre
sidente de la Ponencia «Const.-ucoón». 
del Patronato Sindical de la Vivienda.

' el Jefe de los Servicios Jurídicos de la 
C N S .; el Secretarlo Técnic ■ de la 
Obra Sindical del Hogar, quien actuará 
como Secretario, el Arquitecto Asesor de 
la indicada Obra; Administrador e In- 
terventor Delegados de la C. N. S., v el 
Delegado Provincial del I. N. V. o per
sona a quien éste confiera su represen
tación

Del acto deUconcurso-subasta dará fe 
y levantará acta el Notario qué por tur
no corresponda.

Los sobres conteniendo las propuestas 
económicas de los concursantes po ad
mitidos se destruirán ante el Notario 
precediéndose .seguidamente a la apertu
ra ante dicho Notario de los sobres ad
mitidos a la subasta, adjudicándose pro
visionalmente el remate a la pi oposición 
económica más baja. En caso de igualdad 
en la cuantía de las proposiciones se 
ríecidirá por sorteo.

Terminado el remate, si no nay recla
mación, se devolverán a los licitadores 
los resguardos dt los depósitos $ demás 
documentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición declara
da más ventajosa.

Si en el plazo señalado para ia cons
titución de la fianza definitiva no tuere 
constituida en íorma reglamentaria y en 
cantidad suficiente, el adjudicatario per
derá la fianza provisional y »c anulará 
el remate.

El bastanteo de poderes, a cargo del 
licitador, se declarará por el Letrado en 
ejercicio en Madrid.

El contrato de construcción o ejecu
ción de la ob ra . está exento totalmente 
del impuesto de Derechos Reales y dei 
Timbre del Estado.

Madrid, 3 de enero de 1957.—El Jefe 
nacional de la Obra, Luis Valero Bermejo

96-0.

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de P. E. T. y de las J. O. Ñ. S. anuncia 
el concurso-subasta de las obras de cons
trucción de 600 viviendas «tipo sociab) 
y 15 locales comerciales en Tornero (Ma- 

í; drid), acogidas a los beneficios que es
tablecen la Ley de Viviendas de Renta 
Limitadá, de 15 de julio de 1954; el Re
glamento. para su aplicación y los De
cretos-leyes de 14 de mayo de 1954 y 

 ̂ 3 de abril de 1956, y de las que es pró- 
'  motora la Obra Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse 
el mismo son los que seguidamente se 
indican:

I .—Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones ha sido 
redactado por el Arquitecto señor Or
maechea.

El presupuesto do contrata asciende a 
la cantidad de veintisiete millones /Qui
nientas noventa y ocho mil setecientas 
ochenta y ocho pesetas con cincuenta 
y nueve céntimos (27.593.788,59 pesetas).

La fianza provisional que para parti
cipar en el concurso-subasta previamente

ha de ser constituida en iu Caja de cual
quier Administración Provincial Sindical, 
y a disposición del Delegado Provincial 
de Sindicatos de Madrid, es de doscien
tas diecisiete mil novecientas noventa y 
tres pesetas con noventa y cuatro cénti
mos (217.993,94 pesetas).

Pueden presentarse ofertas de acuerdo' 
con lo. establecido en el artículo 1.° del 
Decreto-ley de 20 de diciembre de 1956 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 357, dei día 22 del mismo mes).

II .—Plazos del concurso-subasta

Las proposiciones para opta) al concur
so-subasta se admitirán en la Delegación 
Sindical Provincial de Madrid durante 
veinte días naturales, contados a partir 
del siguiente al de la publicación del 
pi asen te anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, hasta las doce ho
ras del día en que se cierre dicho plazo

El proyecto completo de las edificacio
nes; el pliego de condiciones técnicas, 
en el que se desarrolla todo lo rela
tivo a las obras y circunstancias que 
comprende la contrata, y el pliego de 
concliciones económicas y jurídicas gene
rales y particulares que han de regir en 
la misma estarán de manifiesto en la Se
cretaría Técnica de la Obra Sindical del 
Hogar de la Delegación Sindical Provin
cial de Madrid, sita en la plaza de Cris- 
tino Martos, núm. 4; en la Jefatura Na
cional de la citada Obra (paseo del Pra
do, números 18 y 20, Madrid), y en el 
Instituto Nacional de la Vivienda (Mar
qués de Cubas, número 21, Madrid), en 
los días y horas hábiles de oficina.

Los sobres conteniendo las proposicio
nes y documentps, una vez presentados, 
no podrán retirarse.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Madrid, a las doce horas \del primer día 
hábil siguiente al de quedar cerrado el 
plazo de admisión de pliegos.

Hecha por }a Mesa la adjudicación 
provisional, la Obra Sindical del Hogar 
podrá requerir al rematante para que 
otorgue, en el plazo de diez días, un con
trato provisional, debiendo en este caso 
el adjudicatario depositar la fianza defi
nitiva e iniciar las obras dentro de los 
diez días siguientes al otorgamiento del 
contrato.

La fianza definitiva deberá ser deposi
tada en la Caja General de Depósitos, 
de Madrid, o en la respectiva Delegación 
de Hacienda, a disposición de la Delega
ción N acional' de Sindicatos, antes del 
otorgamiento del contrato provisional o 
dentro de losu diez días siguientes al de 
la adjudicación definitiva en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, en el caso 
de que la Obra Sindical del Hogar no 
hubiere hecho uso de la facultad que le 
concede el número primero de la condi
ción 5.ft del pliego de condiciones econó- 
micas-jurídicas. En el mismo plazo debe
rá el adjudicatario formalizar, mediante 
escritura pública, el correspondiente con
trato definitivo de ejecución de obras, las 
cuales deberá iniciar, caso de .110 existir 
contrato provisional, dentro de los diez 
días siguientes al de haberse firmado. 
Las obras deberán quedar terminadas en 
un plazo de diez meses, a partir del día 
de su comienzo.

III .—Forma de celebrarse el concurso- 
subasta

Los licitadores presentaran dos sobres 
cerrrados, lacrados y sellados, uno de los 
cuales contendrá la propuesta económica, 
en la que se especificará con toda clari
dad, y en letra, el importe por el que 
el licitador se compromete a ejecutar las 
obras con rigurosa y estricta sujeción 
al proyecto y al plazo previsto para su 
realización. El otro habra de contener la 
documentación exigida para tomar parte 
en el concurso-subasta, asi como las refe

rencia» técnica» y financieras del con
currente La documentación exigida se 
compondrá de ios siguientes documentos:

1.° Carnet nacional de identidad del 
licitador o, en su caso, del apoderado, 
cuando se trate de Empresa o Sociedad.

2.° Carnet de Empresa con responsa
bilidad del licitador.

3.° Escritura de constitución de la So
ciedad licltadora.

4.° Poder suficiente para concurrir al 
concurso-subasta

5.° Resguardo de la Caja de ia Admi
nistración Sindical Provincial en la que 
se haya efectuado el depósito de la fianza 
provisional.

6.° Ultimo rpcibo de la contribución 
industrial, o documento justificativo de 
110 hallarse obligado a su pago

7.° Recibo justificativo de estar al co
rriente en el pago de la Cuota Sindical.

8.°' 'Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y cuotas 
de los Seguros y Subsidios Sociales

9.° Declaración acreditativa de la no 
existencia de ninguna de las incompati
bilidades que establecen el Real Decreto 
de 24 de diciembre de 1928 y los Decretos- 
leyes de 13 de mayo de 1955.

10. Declaración y, en su caso, com
probantes de que ios materiales, artícu
los y efectos que han de ser utilizados 
en la ejecución de las obras son de pro
ducción nacional (Ley de 14 de febrero 
de 1907).

11. Declaración de que el licitador no 
ha sido inhabilitado administrativamen
te para tomar a su cargo aervicios u 
obras públicas, ni está incurso en nin
guna otra prohibición' expresa para con
tratar con el Estado.

En el supuesto de que por celebrarse 
simultáneamente dos o más concursos- 
subastas no puedan presentarse los do
cumentos originales relac.onados más 
arriba, los licitadores podrán presentar, 
sustituyéndolos, testimonio notarial de 
de aquellos originales. Cualquiera otra 
causa, justificada a juicio de la Mesa, 
permitirá que el aludido testimonio surta 
los ntismos efectos en lo que al concurso- 
subasta se refiere que los documentos 
oiiginales no presentados.

Con las referencias técnicas y finan
cieras se incluirán cuantos documentos 
informativos sobre los dos mencionados 
aspectos se estime convenientes 
• La Mesa estará presidida por el Dele

gado Sindical Provincial, y formarán 
parte de la misma, como Vocales, el Pre
sidente de la Ponencia «Construcción», 
del Patronato Sindical de la Vivienda: 
el Jefe de los Servicios Jurídicos de la 
C N. S.; el Secretario Técnico de la 
Obra Sindical del Hogar, quien actuara 
como Secretario; el Arquitecto Asesor de 
la indicada Obra; Administrador e In
terventor Delegados de la C. N S., y el 
Delegado Provincial del I. N. V o per
sona a quien éste confiera su represen
tación.

Dei acto del concurso-subasta* dará fe 
y levantará acta el Notario que por tur
ne corresponda.

Los sobres conteniendo las propuestas 
económicas de los concursantes no ad
mitidos se destruirán ante el Notario, 
procediéndose seguidamente a la apertu
ra, ante dicho Notario, de los sobres ad
mitidos a la subasta, adjudicándose pro
visionalmente el remate a la proposición 
económica más baja. Ep caso de igualdad 
en la cuantía de las proposiciones se 
decidirá por sorteó.

Terminado el remate, si no hay recla
mación, se devolverán a los .ic.itadores 
iOo resguardos de Los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose. los 
que se refieran a la proposición declara
da más ventajosa.

Si en el plazo señalado para la cons
titución de la fianza definitiva no fuere 
constituida en forma reglamentaria y en 
cantidad suficiente, el adjudicatario per-
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derá la lianza provisional y se analara 
el remate

El bastanteo de poderes, a eargo dei 
Incitador, se declarará por el Letrado en 
ejercicio en Madrid 

Él contrato de construcción c ejecu
ción de la obra está exento totalmente 
de* impuesto de Derechos Reales y dei 
Tim bre del Estado 

Madrid, 3 de enero de 1957,—El Jefe 
nacional de la Obra, Luis Valero Bermejo. 

97-0.

DELEGACIONES DE HACIENDA

CEN TR AL

Caja General de Depósitos
Habiéndose extraviado un resguardo ta

lonario expedido por esta Caja General 
en 11 de marzo de 1955 con los números 
846.748 de entrada y 155.480 de registro, 
correspondiente al depósito de 9.123 pe
setas, por don Pedro Arrijlaga Osoro, a 
la  disposición del limo. Sr. Director ge
neral de Correos y Telecomunicación, 
para garantía del proyecto de instala
ción del Centro Radioeléctríco receptor 
de Palma de Mallorca, y en cumplimien
to de la Orden de la Dirección General 
de Correos y Telecomunicación fecha 29 
de enero de 1955,

Se previene a la persona en cuyo po
der se halle que lo presente en esta Caja 
Central, en la inteligencia de que están 
tomadas las precauciones oportunas pa
ra que fio se entregue el referido depó
sito sino a su legítimo dueño, quedando 
dicho resguardo sin ningún valor ni 
efecto transcurridos que sean dos meses 
desde la publicación de este anuncio en 
el BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO y 
en el «Boletín O ficia l» de esta provincia 
sin haberlo presentar , con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 36 del Regla
mento de 19 de -noviembre de 1929.

Madrid, 16 de. noviembre de 1956.— El 
Delegado central, Enrique Esteban Ro
dríguez.

271.—O.

BARCELONA

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación

CÉDULAS DE NOTIFICACIÓN

Desionociéndose el actual paradero de 
Carmen Gomarriz Caballero, cuyo último 
domicilio conocido lo tuvo en esta capi
tal, calle Caldere, 15, primero, por la p íe
seme se le notifica que por acuerdo de 
esta Presidencia, y de conformidad con 
dispuesto en el Real Decreto de £9 de abril 
de 1927, se le han impuesto las siguientes 
sanciones, una, de c iem j veinticinco pe
setas, por carecer de aptitud legal para la 
venta de encendedores, y otra, de ciento 
setenta y cinco pesetas, equivalente al 
quintuplo del impuesto defraudado, que co
rresponde a los siete aparatos que le 
fueron aprehendidos, y que se hallan 
afectos al expediente número 117 de 1953.

El importe de las sanciones impuestas 
deberá ser ingresado en esta Delegación 
de Hacienda, en papel de pagos al Esta
do, en el plazo de quince días, contados 
a partir del siguiente al que aparezca pu
blicado en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO, advirtiéndole que de no veri
ficadlo en el plazo señalado se exigirá el 
pago por via de apremio.

Barcelona, 15 de diciembre de 1956.— 
El Delegado de Hacienda, Presidente (ile 
gible).

6.563— O.

Desconociéndose el actual paradero de ( 
Lorenzo López Sebastián, cuyo último do- i 
jnicilio conocido le tuvo en esta capital, ¡ 
calle Castillejos, 314. bajo, por la presen- f 
te se le  notifica que por acuerdo de esta j

Presidencia, y de coiuonmuad con io 
dispuesto en el Reai Decreto de 29 de 
abril de 1927, se le han impuesto las si
guientes sanciones: una, de ciento veinti
cinco pesetas, por carecer de aptitud ie- 
gal para la venta de encendedores, y otra, 
de seiscientas veinticinco pesetas, equiva
lente al quíntuplo del impuesto defrau
dado, que corresponde a ios veinticinco 
aparatos que le fueron aprehendidos, y 
que se hallan afectos al expediente 204 
de 1954.

El importe de las sanciones impuestas 
deberá ser ingresado en esta Delegación 
de Hacienda, en papel de pagos al Esta
do, en el plazo de quince dias. contados 
a partir del siguiente al que aparezca 
publicado en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTA 130, advirtiéndole que de no veri
ficarlo en el plazo señalado se le exigirá 
el pago por via de apremio.

Barcelona, 15 de diciembre de 1956.— El 
Delegado de Hacienda. Presidente (ile
gible)

6.566— Ó.

SE V ILLA

Tribunal Provincial de Contrabando
y Defraudación

CÉDULA DE CITACIÓN

Desconociéndose el actuai domicilio de 
Martin G. Rude, Joaquín Delgado Pifie 
ro, Rafael Delgado Delgado, Angel Her 
mós, José A  Cordero Camaeho y Mi 
guel Cerén, por *a presente se les comu 
nica que el próximo dia 5 de fed e ro  de 
1957, a las diez horas, se celebrará Junta 
de Valoración, de acuerdo con lo estable
cido en el apartado séptimo del artícu
lo 67 del vigente texto refundido de 'a 
Ley de Contrabando y Defraudación pa
ra proceder a la valoración de las mer 
cancias afectas al expediente ¿20 de 1955, 
y en el que figuran como inculpados

Lo que se publica a efectos de su asís 
tencia, por si o  poi persona que los repre 
sente legalmente, a dicho acto; advirtién 
doles que su ausencia nÓ/ impedirá *a 
lealización del servicio, del que se levan 
tará el acta correspondiente, para ser uni 
da al expediente de su razón.

Sevilla, 4 de enero de 1957.—El Secre
tario del Tribunal, Carlos M Herrera.— 
Visto bueno: El Presidente, Juan Gonza- 
¿ez-Palomino.

83—O.

VALEN CIA
'

Clases Pasivas

En cumplimiento de io dispuesto en 
la Circular de la Dirección General de 
la Deuda y Clases Pasivas de 25 de no
viembre de 1943 (B O LE T IN  C F IC IA L  
DEL ESTADO número 350. de 16 de di
ciembre de 1943), y para conocimiento 
de I03 interesados, se comunica que en 
esta Delegación de Hacienda se han re
cibido las siguientes órdenes de consig
nación de pago:

Indice número 114

Saturnina Marín Marco. — M. Civil. 
María Bonafcnte Ncgués — M. Militar.

• María Lemos López. —  Idem  
'Dolores Leal Pérez. —  Idem.
Provincencia Orti Octavio — Idem. 
Enrique Ruz Pérez. —  Retirados-Cru- 

ces.

Indice número 115

dem enta  Serón Tolosana — M. Civil 
Francisco Bahamonde Martín. — Retira- 

dos^Cruces. y 
José Infantes Hurtado. — Idem.
Julián Martínez AlfaTo. — Idem. I
Amador Díaz Solera. —  Idem. i

Indice número 116

Huérfanas Quintero Sato. — M Civil. 
Ernesto Lapiedra Navarro. — Jubilados. 
Salvador Demenlas Molina. -  Retirar 

ücs-Cruces. . *
Ildeíonsí Zaragoza Caudet — Idem  
Carmelo Soria Aguirre — Idem.
Ismael Pulg Sirera — Idem.
Gregorio Bermúdez García. -  Idem, 
Juan Mena Francés. — Idem.

Indice número 11?

Ana María Ferreres Blasco Jubila
dos.

José Hernández Tarruella. ~ Retira
dos-Cruces

Indice número 118

Pío Vauteren Bario. — Jubilados. 
Joaquín Graña Puentes. — Retirados- 

Cruces.
Francisco Goterriz Miró. — Idem

Valencia. 19 de diciembre de 1956 — El 
Delegado de Hacienda (ilegible)

6.586—0.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

M AD R ID

A m p lia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionarios: Graficolor H a r t m a n n  
Hermanos, S. A.

Emplazamiento: Madrid.
Objeto de la petición: Legalizar ana 

ampliación de industria de fabricación 
de tintas y barnices tipolitográficos 

Capital: 550.000 pesetas.
Producción anual: Antes de la amplia

ción, la correspondiente a cuatro calde
ras con capacidad total dé 4.000 litros. 
Con Ja ampliación, 1.750.000 kilogramos 
de tintas tipolitográficas y huecograbado.

Esta industria emplea maquinaria y 
materias primas nacionales 

Se hace pública esta petición para oue 
ios industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten pm du
plicado debidamente reintegrados los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez dias, en las oficina? de 
esta Delegación de Industria. Sagasta 14 

Madrid, 30 de noviembre de 1956. —El 
Ingeniero Jefe, L. Pelayo Hore.

12.480—0.

BARCELONA

A m p lia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Juan Bertrán Clavé. 
Localidad dei emplazamiento: Barce

lona.
Capital de la ampliación: 130.000 pe

setas.
Objeto de la petición: Ampliar su ta

ller de reparación de maquinaria con una 
sección para la reparación y construcción 
de cigüeñales.

Producción: Construcción de 150 cigüe
ñales al año.

Maquinaria y materias primas nacio
nales.

Los industriales que se consideren afec
tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, á partir de la fecha de esta publi
cación, ios escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 6 de diciembre de 1956.—El 
Ingeniero Jefe. M. de las Peñas.

12.455—0.

Peticionario: Don Jesús Manuel Iz 
quierdo Gil.

Localidad dei emplazamiento: Barce
lona.
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Capital actuai: 90.UUU pesetas. Con la 
ampliación: 101.000 pesetas.

Objeto de la petición Instalar una má
quina de imprimir, manual, en su taller 
de grabación de metales.

Producción: Unas 175.000 placas e in
signias al año.

Maquinaria y materias primas nacio
nales.

Los industriales que se consideren afec
tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación. ios escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegáción de Industria, sita,en la ave
nida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 13 de noviembre de 1956.—-El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

3.2.456—O.
N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don José Masó Alberch
Localidad del emplazamiento: Mataró
Capital: 500.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instaiar una fá

brica de calcetería.
Producción: 40.000 pares de calcetines 

para caballero y niño.
Maquinaria y materias primas nacio

nales
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación. ios escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, '7 de diciembre de 1956.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

1-2.457—O.
NAVARRA 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Jo s é  Sunsundegui 
Martiarena. Irún.

Objeto:. Ampliar sus actividades de re
paración de vagones de ferrocarril de 
Irún. con la instalación de un nuevo ta
ller en Alsasua.

Ca útal de la ampliación: 600.000 pe
setas.

Producción: Reparación de 75 unidades 
al año.

Esta industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

,8e hace pública esta petición pará que 
los industriales que se consideren afec
tados por lá misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados, en el plazo de 
diez di as, en las oficinas de esta Delega
ción /Gorriti. núm. 32).

Pamplona, 19 de diciembre de 1956.—-El 
Ingeniero Jefe (ilegible).

1— O.

f N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Industria Navarra del Alu
minio, S. A Irurzun.

Capital: 100 millones de pesetas.
) Objeto: Ampiiar la fabricación autori

zada dt- b.ronca de cocina y aluminio y 
latón tu chapas y cinta, en cantidad de 
350.100 kilogramos anuales, a la de 1.200 
t.oi: ele das anuales de conductores eléctri
cos desnudos y cubiertos con plásticos y 
6.000 toneladas anuales de chapa y ban
das y utensilios de aluminio y de alea
ciones. , .

Primeras materias: Aluminio en lingo
te, 3.600 toneladas año, y en chatarra. 
3.400 toneladas año. y en hilo de máqui
na. 1.250 toneladas año: cobre, magnesio, 
cinc, níquel, manganeso, plástico, cloro de 
polivinilo. goma. etc. Todo de proceden 
cia nacional.

Maquinaria a importar: Un sistema pa
ra colada continua o semicontinua, dos 
trenes de laminación, cuatro máquinas

de trefilar, una cableadora una máqui- 
nj- de cubrir con plásticos, con sus má
quinas accesorias y motores, por un valor 
aproximado de 119 millones , de pesetas.

Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales q se consideren 
afectados por la misma como los fabri
cantes nacionales que puedan suministrar 
elementos cuya importación se solicita, 
presenten los escritos que estimen opor
tunos, por triplicado, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria (Gorriti, 
número 32).

Pamplona, 2 de enero de 1957.—El In
geniero Jefe (ilegible).

145—0.

D I S T R I T O S  M I N E R O S
 BARCELONA

A m p lia c ió n  de 7 i n d u s t r ia

Por (cLa Alquimia, C. A.», se solicita 
la instalación de un tratamiento previo 
de ios minerales para la fabricación de 
alúmL a, sin variación de la producción, 
modificando el anuncio publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 11 de julio de 1956, por tener necesi
dad de importar una instalación completa 
de tostacion, una instalación completa de 
clasificación y un lote de repuestos, apa
ratos de control, válvulas, transportado
res, tuberías de conexión y accesorios, por 
un presupuesto aproximado de 89.000 D. M.

Se hace pública esta petición para que 
las personas o entidades que se conside
ren afectadas por la misma presenten 
por triplicado y debidamente reintegra
dos los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en el Dis
trito Minero de Barcelona, sito en ia 

I Rambla de Cataluña, número 16, tercero. 
I Barcelona, 5 de enero dé 1957.—El In

geniero Jefe (ilegible)/
133-0.

S E R V I C I O S  H I D R A U L I C O S

NORTE DE ESPAÑA 
OVIEDO 

C o n c e s ió n  de a g u a s  p u s u c a s

Habiéndose formulado en estbs Servi
cios Hidráulicos la petición que 6e re
seña en la siguiente nota:
' Nombre del peticionario: Parker Es
pañola. S A.

Clase de aprovechamiento: Usos indus
triales.

Cantidad de agua que se pide: Un litro 
por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Ríe Ibaizábal.

Términos municipales en que radicarán 
las obras: San Miguel de Basauri (Viz
caya).

De conformidad con lo dispuesto en el
• articulo 11 del Real Decreto-ley múne- 
! ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
i por el de 27 de marzo de 1931 y disposicio- 
! nes concordantes, se abre un plazo, que 
; terminará a las trece horas del día en 
I que se cumplan treinta naturales y con- 
: secutivos desde la fecha siguiente, inclu-
• síve, a la de publicación del presente 
¡ anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEI
¡ ESTADO. ,

Durante éste plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen- 

! tar en las oficinas de estos Servicios Hi- 
í dráulicos, sitas en Oviedo, calle del Doc- 
> tor Casal, número 2. 3.°. el proyecto co- 
i rrespondiente a las obras que trata de 
| ejécutar. También se admitirán én di

chas oficinas y en los referidos plazos 
’ y horas, otros proyectos que tengan el

mismo objeto que la petición que se anun
cia o sean incompatibles con él. Trans
currido el plazo íijado no se admitirá nin
guno más en competencia con los pre
sentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 

, antes citado, se verificará a las trece 
horas del primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
día« antes fijado, pud.iendo asistir al acto 
iodos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho articulo, 
que será suscrita por los mismos.

Oviedo. 17 de diciembre de 1956.—El 
Ingeniero-Director (ilegible),

6.539—0.

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS
GUADALQUIVIR

Mejora de cauces paía la mejora de los 
regadíos de las Gabias

E dicto

Publicada en el BOLETIN OFICIAL, 
DEL ESTADO de 21 de diciembre de 1945 
la declaración de urgencia de las obras 
expresadas, es aplicable a las mismas la 
Ley de la Jefatura del Estado de 7 de 
octubre de 1939, sobre procedimiento de 
expropiación forzosa.

Para cumplir lo establecido en el ar
tículo tercero de dicha ^ey y quinto de 
las disposiciones complementarias pu
blicadas en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 12 de noviembre, se publi
ca el presente edicto haciendo saber a 
los propietarios y titulares de derechos 
afectados, inscritos en los Registros pú
blicos de las fincas que se especifican, 
que el día 23 de los corrientes, y a las 
once horas, se procederá a levantar so
bre el terreno las actas previas, a la ocu
pación de las mismas., debiendo advertir 
a los interesados que podrán usar de los 
derechos que se consignan al efecto en 
el artículo cuarto de la mencionada Ley. 
Como punto de reunión se señala la Al
caldía, hora expresada.

Descripción de las fincas
Término municipal de Gabia Grande
Número de la finca: única.
Propietaria: d o ñ a  /Francisca Pérez

Sánchez.
Nombre de la finca o paraje: Pago 

Viernes (pertenencia).
Sevilla, 2 de enero de 1957.—El Inge

niero Director adjunto, C. de Machín.
72—0.

E x p r o p ia c io n e s

Obra: Abastecimiento de agua a la zona 
gaditana. — Embalse del aprovechamiento 

hidroeléctrico
Término municipal de Arcos de la Fron* 

tera, provincia de Cádiz
Examinado el expediente de expropia

ción forzosa que motiya las obras expre
sadas en el referido término municipal;

Resultando que en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 29 de mayo, en 
el de ía provincia .de Cádiz y en el pe
riódico «Ayer», asi como en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento de Arcos de 
la Frontera, se publicó la relación provi
sional de interesados para que pudieran 
presentarse reclamaciones contra la ne-/ 
cesidad de la ocupación de las fincas, o 
aportarse los datos oportunos para recti
ficar posibles errores de la relación;

Resultando que no se han presentado 
reclamaciones contra la necesidad de la 
ocupación, habiéndose, en cambio, adver
tido otaisiones y variaciones en la rela- 
(T n provisional citada;

Considerando que consecuente con las
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finalidades de la información, es proce
dente publicar como definitiva la rela
ción debidamente rectificada y pronunciar 
la declaración ‘formal de dicha necesidad.

Esta Dirección, en uso de ias facultades 
conferidas por el artículo 98 de la Ley 
de Expropiación Forzosa, de 16 de diciem
bre de 1954. y en ejecución de lo dispuesto 
en ios artículos 20 al 22 de la misma, ha 
resuelto:

1.° Declarar necesaria la ocupación de

ias fincas afectadas por las ooras del abas
tecimiento de agua a la zona gaditana 
Embalse del aprovechamiento hidroeléc 
trico en el término municipal de Arcos 
de la Frontera, según la relación defini
tiva de interesados que a continuación 
se inserta.

2.° Publicar esta declaración en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
de la provincia, asi como en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento de Arcos de

la Frontera, y notificarla inaividualmente 
a ios interesados haciéndoles saber que 
pueden recurrir contra ella ante el Mi
nisterio de Obras Públicas en el plazo 
de diez dias, a contar de la fecha de la 
ultima publicación oficial, o de. la notifi
cación en su caso, y por conducto de 
esta Confederación.

Sevilla, 22 de diciembre de 1956.—El In
geniero Director, J. Méndez.

73—0.

Relación definitiva que se cita de interesados

Núm. I n t e r e s a d o s Nombre de la finca

1
2
3
4
5
6
7
8

9
10
11

12

13

Margen derecha :

D. Manuel García García ...........
D. José Villá.ba Segura .......... .
D. Luis Martel Hidalgo ...........
D. Manuel Toledo Muñoz ...........
D. Manuel Toledo Muñoz ...........
D. Luis Martel Hidalgo ..............^
D. Luis Martel Hidalgo .............
D. Gumersindo Melguizo Pérez ...

D. Juan Escribano Oliva ............
D Luis Martel Hidalgo ..............
D.a María Josefa Sánchez Sán

chez, doña Francisca Sánchez 
Orellana, doña Antonia Sán
chez Sánchez y don Pedro An
tonio Sánchez Fernández. 

Colono. D. Cristóbal Racero Al
berto .........................................

D. Manuel Ruiz Domínguez .......

D. José Bautista Duarte.
Colono: D. Antonio Bautista Gu

tiérrez ........ ..............................

Jarámbalo.
La Caga joña. 
Huerta de la Vega. 
La Caga joña. 
Periquín.
Periquín.

'El Cerrado.
Huerta Nueva de la 

Vega.
Huerta Nueva.
La Torrecilla.

Caldefranco. 
Torrecilla (La Dor

mida).

Torrecilla.

Núm. I n t e r e s a d o s Nombre de la finca

14
15
16
17

18

13’

. 19 
20 
21

22

23
24

25
26 
27

D. Francisco Medina Gutiérrez ...
D. Miguel Gutiérrez Castillo ......
D. Juan Manuel Gutiérrez Gómelz 
Herederos de don Ramón Ore

llana Jiménez ........................

Margen izquierda : ¡
i

D. Femando Barea Gómez .........

D. Diego Ramírez Cárdenas. 
Colono. D. Antonio García García
D. Manuel Bárea Rosado ...........
D. Fernando Barea Gómez .........
D. José Víllalba Segura .............

D. Eduardo León Manjón, Conde
de Lebrija ..........................

D. Francisco Ruiz Garrido .........
D. Eduardo León Manjón, Conde

de Lebrija ...............................
D. Juan Esóribano Oliva ............
D. Cristóbal Asencio Iglesias .
D.a Catalina González Fernández.

Torrecilla.
Torrecilla.?
Torrecilla.

Molino Nuevo (edi
ficio».

ii
La Mata del Ape» 

dradero.

Mata Valdespino. 
La Gallarda.
La Gallarda.
Huerta del Mayor

domo.

Mata del Conde.
La Sorda.

El Santiscal.
Huerta Nueva, 
Huerto D. Benito. 
El Coto.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

SAN SEBASTIAN

Extraviado resguardo de depósito In
transmisible número 916, de pesetas nomi
nales 8.000, en Deuda A m o r t i z a b l e  4 
por 100 1908/49, a nombre del excelentí
simo señor Gobernador civil de Guipúz
coa, como Presidente de la Delegación de 
dicha provincia de la Protección a la 
Mujer, si dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de inserción de este 
anuncio no se notifica al Establecimiento 
reclamación de tercero, se expedirá dupli
cado. según determinan los artículos 4> 
y 42 del Reglamento, quedando libre el 
Banco de toda responsabilidad.

San Sebastián, 31 de diciembre de 1956. 
El Secretario, R. Muñoz.

107—P ..

SOCIEDAD ESPAÑOLA 
DE CONSTRUCCION NAVAL

MADRID

Extraviadas las acciones preferentes de 
esta Sociedad números 4.247 a 4.256, 
91.362 a 91.387 y 107.292 a 107.331, propie
dad de doña Milagros Avial Lloréns, doña 
Mercedes, doña Maria y don Ignacio Ca 
beza de Vaca Avial, se hace público, ad
virtiendo que de no presentarse reclama
ción justificada de tercero en el término 
de treinta días, a contar de la fecha de 
publicación de este anuncio, se expedirá 
duplicado de dichos títulos, sin responsa
bilidad, por parte de esta Sociedad.

Madrid, 4 de enero de 1957.-—El Secre
tario, J. de Aymerich.

137—P.

COMPAÑIA GENERAL DE MOTORES 
Y MAQUINARIA, S. A.

La citada Compañía, en su Junta ge
neral extraordinaria de accionistas, ce
lebrada en el domicilio social el día 15 
de noviembre de 1956, y a la cual concu 
rrió la totalidad de accionistas y del ca
pital social, acordó variar el nombre de 
la Sociedad, que en lo sucesivo se de 
nominará «Compañía General le  Manu
tención y Transporte, S. A.»

Lo que se publica en cumplimiento del 
articulo 86 de la vigente Ley de Socieda- 
dades Anónimas.

151—P.

AGRICOLA INMOBILIARIA, S. A.

En cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 98 de la Ley de 17 de julio de 
1951, se hace público que la Junta gene
ral ''Xtraordlnaria de accionistas de esta 
Compañía, en reunión celebrada el 7 de 
enero de 1957. ha acordado reducir su 
capital social, fijado en cinco millones 
de pesetas, a la cifra de tres millones 
quinientas mil pesetas.

Madrid, 9 de enero de 1957.
229—P. ' y 2» 11-1-1957

COMPAÑIA ANGLO-ESPAÑOLA DE CE
MENTO PORTLAND, S. A„ «EL LEON»

i . ■
J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d in a r ia

El Consejo de Administración de la 
Sociedad convoca a los señores accionis
tas para la celebración de Junta general 
extraordinaria, que tendrá lugar en el 
domicilio social. Clavel, número 3. el 
ai a 29 de enero de 1957. a las doce ho
ras, en primera convocatoria, y subsidia 
riamente, en segunda convocatoria, ei si
guiente día 30, en el mismo lugai y hora, 
con el fin de tratar sobre el aumento del

capital de la Sociedad y reforma de los 
correspondientes '•artículos de ios Estatu
tos.

Para poder asistir a la Junta deberán 
los señores accionistas cumplir los requi
sitos exigidos por los Estatutos sociales 
y legislación vigente.

Madrid, 8 de enero de 1957.—El Pre
sidente del Consejo. Ildefonso Fierro.

213—P.

TEATRO AYALA, S. A.

Se coifvoca a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria, que se celebra
rá en el domicilio social, Manuel Allen
de. 22, el día 26 dei corriente a las 
doce, y media horas, al objeto de some
ter a su examen y aprobación, si pro
cede. el balance y cuentas riel ejercicio 
de 1956, así como el nombramiento de 
censores para 1957.

Bilbao, 3 de enero de 1957.—El Conse
jo de Administración.

231—P -

INSTITUTO VETERINARIO NACIONAL 

Alcántara, 71, Madrid

Aprobada en Junta general extraordi
naria celebrada el día 6 de noviembre 
de 1956 una ampliación de capitai de 
3.000 000 de pesetas, queda abierto el pla- 
z<, de suscripción de las nuevas acciones 
desde el día 15 de enero al 15 1e febrero, 
ambos inclusive, en las centrales de los 
Bancos de Bilbao y Crédito Nacional en 
sus sucursales y en el domicilio social de 
eáta Entidad.

Madrid, 7 de enero de 1957 —-El Presi
dente del Consejo de Administración.

211—P. <
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BOLSA DE BARCELONA

Ha sido acordada la inclusión en las 
cotizaciones oficiales de 6.922 acciones a’ 
portador, de 500 pesetas nominales, nú 
meros 173.057 al 179.978, emitidas por Pa
peleras Reunidas, S. A.

Barcelona. 3 de eneró de 1957.—El Sin
dico-Presidente, P Gispert.

143—P.

Ha sido .acordada la inclusión en las 
cotizaciones' oficiales de 32.250 acciones al 
portador, de 100 pesetas nominales, nú
meros entre 1 y 40.000, emitidas por G-an 
Acueducto, S. A.

Barcelona. 3 de enero de 1957.—El Sin
dico-Presidente, P Gispert.

142—P.

Ha sido acordada la inclusión en las 
cotizaciones oficiales de 50.000 accione* 
nominativas de 500 pesetas nominales 
números 1 a 50.000. emitidas por el Ban
co de Crédito Local de España.

Barcelona, 3 de enero de 1957.—El Sín
dico-Presidente, P Gispert.

14Í—P.

Ha sido acordada la inclusión en ¡as 
cotizaciones oficiales de 11.541 acciones al 
portador, serie B, de 500 pesetas nomina 
les, números 81.570 a 93.110, emitidas por 
la Sociedad Hullera Español^, S. A. .

Barcelona, 3 de enero de 1957.—El Sín
dico-Presidente, F Gispert

140— P

fía  sido acordada la inclusión en las 
cotizaciones oficiales de 332.409 acciones 
ai portador, serie D, de 1.000 pesetas no
minales. números 915.001 a 1.247.409, emi
tidas por Fuerzas Eléctricas del Noroeste 
Sociedad Anónima (FENOSA).

Barcelona, 3 de enero de 1957.—El Sín
dico-Presidente. F Gispert.

139—P.

a g u a s  y  b a l n e a r i o  l a  p u d a  d e  
MONTSERRAT, S. A.

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general ordinaria, que sé cele
brará en el domicilio social (Balneario) 
el dia 27 del corriente mes de enero, a las 

’ cuatro de la tarde, en primera convoca
toria, y, si procediera, en segunda con
vocatoria. el siguiente día, a ia misma 
hora, sobre el orden del día que sigue:

1.° Lectura, celiberación y aprobación, 
er su caso, de la Memoria, balance y 
cuentas del ejercicio de 1956.

2.° Nombramiento de censores de cuen
tas. ,

3.° Proposiciones presentadas /estatu
tariamente.

Esparraguera (Balneario), 8 de enero 
de i 957.—P A del C. de A.: El Secreta
rio, Alvaro Vinyals.

78—P.

PANIFICADORA VITORIANA, S. A.

De acuerdo con lo previsto en los ar
tículos 15. 18 y 19 de los Estatutos socia
les, se copvoca a los señores' accionistas 
a la Junta general ordinaria de año, que 
tendrá lugar el día 27 de enero corriente, 
a las, once y media horas, en primera

convocatoria, y a igual hora tíei siguien 
te día en segunda convocatoria, caso que 
hubiera lugar a ello, en el domicilio so
cial, Calvo Sotelo, número 6, para tra- 
tai del .siguiente orden del día- 

Lectura y aprobación, en su caso, del 
balance, cuenta de Pérdidas \ Ganan
cias. Memoria y distribución de benefi
cios correspondientes al ejercicio de 1956.

Proceder al nombramiento de tres se
ñores Consejeros 

Nombramiento de censores de cuentas 
para el ejercicio de 1957.

Vitoria. 7 de enero de 1957 -E l Pre- : 
sidente del Consejo de Administración. 
Pedro Ortiz de Zúñiga.

77—P.

D. Y. N. S. A.

BARCELONA

Plaza de Tetuán, 3

En cumplimiento de lo dispuesto por 
la vigente Ley de Sociedades Anónimas, 
de 17 de julio de 1951, se pone en cono
cimiento del público la disolución de es
ta Sociedad, con efectos de esta misma 
fecha, cuyo balance en el día es como 
sigue:

A c t i v o Pesetas

Caja ............................................... 20.802,59
Mobiliario ....................................  45.789,65
Resultados ejercicios anteriores 83.407,76

Suma . . ................. 150.000,00

P a s i v o
Capital .....................    150.000,00

Barcelona, 28 de diciembre de 1956.— 
Por el Consejo de Administración, P. R i
bas Ganó.

31—P.

SUMINISTROS INDUSTRIALES PARA 
EXPORTACION, S. A. 

S. I. P. E. S. A.

Ansias March, 49, 4.°. 6.° Despacho 24

En cumplimiento de lo dispuesto por 
la vigente Ley de Sociedades Anónimas, 
de 17 de julio de 1951, se pone en cono
cimiento del público la disolución de es
ta Sociedad, con efectos de esta misma 
fecha, cuyo balance, efi el día de hoy, es 
como sigue:

A c t i v o  Pesétas

Caja ............................................... 106,50
Fabril Textil Venta ..................  193.385,45
Resultados ....................................  16508,05

Suma ......................  210.000,00

P a s i v o

Capital .................................  210.000,00

Barcelona, 28 de -diciembre de 1956.— 
Un Administrador (ilegible).

32—P.

FINANCIERA INDUSTRIAL COMER
CIAL, S. A. PICO SA)

La Junta general de esta Sociedad 
acordó su disolución el día 3 de diciem
bre de 1956.

Barcelona, 2 de enero de 1957.
209—P.

ADMINISTRAClON DE JUSTICIA
AUDIENCIAS PROVINCIALES

MADRID

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el rollo de Sala número 1.358 de 
1948 de la Sección 4.a de la Audiencia 
Provincial de Madrid, dimanante de cau
sa que con el número 113 de 1948 ins
truyó el Juzgado número 18 de los de 
esta capital, por el delito de estafa, con 
fecha 7 de mayo de 1955, se ha dictado 
el siguiente proveído:

«En vista de lo interesado por el Juez 
número cinco de los Municipales de esta 
capital, lo expuesto por la representación- 
de la acusación privada y lo informado 
por el Ministerio Fiscal en sus dictáme
nes de 3 de mayo y 30 de diciembre del 
año próximo pasado, líbrese orden al ex
presado Juzgado, autorizándole para que 
lleve a efecto el desprecinto y lanzamien
to de muebles y enseres existentes en el 
pisó cuarto izquierda de la casa núme
ro 101 de la calle de Velázquez, de esta 
capital, entregándolos, previo inventario, • 
en calidad de depósito, al querellante don 
Jaime Blay Richard, y cumplidos dichos 
extremos los vuelva a precintar a resul
tas de esta causa y sin poner el mismo 
a disposición del propietario de la finca; 
nctifíquese esta resolución por medio de 
edictos, que se publicarán en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y en el de 
la provincia, a los herederos de la pro
cesada Martha Aherens Schilling, por des
conocer su paradero de los mismos, para 
su conocimiento y efectos.»

Y para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO expido el pre
sente; que firmo en Madrid a tres de 
mayo de mil novecientos cincuenta y seis. 
El OficiaL de Sala <ilegible.>.

3.652.—A. J.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

M A D  R I D 

Edictos

En el Juzgado de Primera Instancia 
número doce de Madrid pena en autos 
de procedimiento sumario a instancia de 
doña Petra Ramos Martínez, asistida de 
su esposo, contra don Inocencio Sánchez 
Rodríguez, al amparo del art{culo 131 
de la Ley Hipotecaria, en reclamación de 
crédito hipotecario, dado con garantía de 
las siguientes fincas:

Primera. Casa en Madrid, sita en el 
lugar conocido por Aluche o La Solana, 
próxima a la vía del ferrocarril de Ma
drid a Navalcarnero, y del arro/o Aluche, 
barrio de Extremadura, señalada con el. 
número cinco actual de la calle C anti
gua, hoy denominada Turaco, cuya fin
ca anteriormente, y por empezar a con
tarse la numeración por la plaza de Ma
ría del Carmen, estaba señalada con el 
número 4, y le corresponde hoy el nú
mero 5, por empezar la Numeración de 
dicha callé por la de San Antonio, o 
sea a la inversa que anteriormente. Lin
da: por frente, calle C: derecha entran
do, con casa i3 de la misma * âlle, iz
quierda, Oeste y Norte, o fondo, con 
resto de la finca de que se segregá. Com
prende una superficie de 288 metros cua
drados, ocupando la parte edificada dos
cientos metros veinticinco decímetros cua
drados, y el resto, a patio.

Segunda. Edificio eñ construcción en 
Madrid, al sitio conocido por La Solana, 
se compone de planta baja, principal con 
dos viviendas; v planta segunda, con una 
scla vivienda, que linda: por su frente, 
con calle sin nombre; por el Sur y Este,
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con finca de la que fue segregada, y por  
Oeste, con ñuca de don Ignacio Son 
ohez Comprende una superficie de tres
cientos cincuenta y un metros doce de
címetros cuadrados

Tercera.—Edificio en construcción, en 
Madrid', al sitio conocido por La Solana, 
que se compone de planta baja, principal 
con dos viviendas, y planta segunda con 
una vivienda que linda: por e Norte 
con calle sin nombre; por el Sur y por 
el Oeste, con finca de la que fue segre
gada. y por el Este, con finca de don 
Inocencio Sánchez. Comprende una su
perficie de trescientos cincuenta y un 
metros doce decímetros, cuadraoos.*

En dichos autos se ha acordado la ven
ta en publica suossía. por primera vez, 
i.ie las citadas fincas, habiéndose señala
do para su celebración el próximo día 
«ocho de febrero, a las doce noias de su 
mañana, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en el piso seguncio de la. 
casa número uno de la calle del General 
Castaños, de esta capital.

Se hace saber: Que las mencionadas 
fincas salen a subasta en precio de cien
to cuarenta y cuatro mil pesetas cada 
una de ellas; que para tomar paite en la 
misma se consignará previamente una 
cantigad igual, por lo menos al diez 
por ciento dei expresado tipo, no admi 
tiéndose posturas que no cubran aqué
llas, pudiendo hacerse el remate a cali
dad de ceder a un tercero, y que el resto 
del precio se consignará a los ocho día* 
de aprobado el remate; que los autos v 
certificación del Registro están de mar 
íiifiesto en Secretaría,, a disposición de los 
iicit adores, entendiéndose que aquéllos 
aceptan como bastante la titulación; que 
las cargas y gravámenes anteriores j los 
preferentes al crédito del actor continua
rán subsistentes y sin cancelar que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin* 
destinar a su extinción el precio del re
mate.

Madrid, tres de enero de mil Novecien
tos cincuenta y siete.—El Secretario (ile
gible i.—Visto bueno: El Juez de Primera 
Instancia (ilegible*).

194—A. J;

Don Jacinto García Monge y Martín,.
Magistrado, Juez de Primera Instancia
número veinte de esta capital
Hace saber: Que en este Juzgado -e 

tramita expediente a instancia de don 
Jesús ‘ María Fernández Medrano, natu
ral de Buenos Aires (Argentina), naci
do el 9 de noviembre de 1916, hijo legíti
mo de don Lorenzo Fernández y de doña 
Amelia Medrano, casado. Comandante 
de Infantería y Licenciado en Ciencias 
Naturales, de esta vecindad, con domi
cilio en el paseo de Reina Cristina, nú
mero 7, solicitando se le conceda la 
oportuna autorización para usar él y sus 
descendientes legítimos como primer ape
llido el de «Fernández de Navarro de los ' 
Paños»,, ello en atención a que su bis
abuelo, don José Juan Navarro de los 
Paños González, dejó al morir un solo 
hijo varón, que no dejó descendencia, y 
una hija que por el extenso círculo de 
relaciones que le dejaron sus padres y 
por haber enviudado a os pocos años, 
fué siempre conocida por su propio ape
llido y no por el de su marido, y en su 
consecuencia a su hijo y padre del soli
citante en este expediente, don Lorenzo 
Fernández Navarro de los Paños, siem
pre tuvieron y reconocieron por su ape
llido materno: circunstancia por la que 
él usó de su segundo apellido en todas 
sus actuaciones no oficiales y de los dos 
en estas últimas.

Lo que se hace público a fin de que 
puedan presentar su oposición ante este 
Juzgado cuantos se crean con derecho a 
ello, dentro del término de tres meses 
a partir de la publicación de los edictos.

 Dado en Madrid a diecisiete de diciem
bre de mil novecientos ¿incuénta y seis. 
El Secretario, José Cabello.—Visto bue
no: El Juez de Primera Instancia, Ja
cinto García-Monge (Rubricados.)

Y para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO se expide el 

I presente con e* visto bueno del señor 
I Juez en Madrid a diecisiete de diciembre 

de mil novecientos cincuenta y seis.—El 
Secretario (ilegible). — Visto bueno: El 
Juez. Jacinto García-Monge.

12.648—A. J.

CUENCA

E dicto

Don Antonio Torres-Dulce Ruiz, Magis
trado, Júez de Primera' Instancia de la 
ciudad de Cuenca y su partido.
Por el presente se anuncia la muerte 

sin testar de don Aniano González López, 
natural de Pa.ornares del Campo (Cuen
ca), nacido el día veinticinco dé abril de 
mil ochocientos noventa y cuatro, hijo 
de José y de Sotera, de estado soltero, ve
cino ae Cuenca y de profesión Abogado, 
el cual falleció en esta capital, donde te
nía su domicilio, el día nueve de abril 
de mil novecientos cincuenta y seis, y se 
llama a los que se crean con derecho a 
la herencia para que comparezcan en es
te Juzgado a reclamarla, dentro del tér
mino de treinta días, apercibidos que de 
no verificar.o les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar.

Dado en Ouenca a cindo de octubre de . 
mil novecientos cincuenta y seis.— El 
Juez, Antonio Torres-Dulce.—El Secreta
rio (ilegible).

12.420.—A. J.

LERIDA

E d i c t o

En virtud de lo acordado en los autos 
s o b r e  procedimiento judicial sumario 

¿nstados por don José Martínez Teruel 
contra don Ramón Piñol Puig, por el 
señor Juez de Primera Instancia de Lé
rida y su partido, se ha acordado sacar 
a pública subasta, nuevamente por ter
cera vez, sin sujeción a tipo, la finca hi
poteca "a que aparece descrita en el «Bo
letín Oficial» de la provincia y en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
27 y 31 de octubre de 1955, para cuyo 
acto se ha señalado el día 21 de febrero 
próximo, a las once horas, con las ad
vertencias que se hacen constar en di- 
chbs edictos. ,

Lérida a treinta y uno de diciembre 
de nüi novecientos cincuenta y seis.— 
El Secretario (ilegible).—Visto bueno: 
El Magistrado-Juez (ilegible).

200—A. J.

MALAGA

D on Andrés-Pío Fernández Granados, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia 
número tres de esta capital.
En virtud de lo acordado por proveído 

de esta fecha dictado en el juicio uni
versal de quiebra del comerciante don 
Antonio Gaspar Frías, se convoca a Jun
ta general a los acreedores del mismo, 
cuyos créditos han sido reconocidos, pa
ra que el día nueve de febrero próximo, 
a las once horas, concurran a la Sala 
Audiencia de este Juzgado, a fin de deli
berar y tomar acuerdo sobre la propues
ta de convenio con sus acreedores pre
sentado por el quebrado.

Dado en Málaga a cinco de enero de 
mil novecientos ' cincuenta > siete.—El 
Secretario, Miguel Orellana.—Visto bue
n o : El Juez de Primera Instancia, An
drés-Pío Fernández Granados.—Ei. Secre
tario, Miguel Orellana.

167—A. J.

 POLA DE LENA
Don Ignacio Infante Merlo, Juez de Pri

mera Instancia de Pola de Lena.
j¡ Hago saber: Que en este Juzgado, pro

movido por don C á n d i d o  Fernández 
Arias, /industrial, de Bárzana (Quirós.u 
se sigue expediente sobre declaración de 
fallecimiento de su hermano Joaquín Fer
nández Arias, hijo de Manuel y de María, 
natural de Casares (Quirós). que en 1907,

I soltero y a los dieciséis años, se ausentó 
| a Buenos Aires, sin tenerse noticias del 
¡ mismo desde 1914. Se hace público a 

efectos del artículo 2.042 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Lena, diecinueve de noviembre de mil 
o novecientos cincuenta y seis.—El Juez, 

Ignacio Infante.—El Secretario, Joaquín 
Alvarez.

11.949—A. J. v 2.* 11-1-1957

JUZGADOS COMARCALES
SAN ROQUE 

Edicto

Don José Jover Cabrera, Juez Comarcal 
de San Roque, provincia de Cádiz.
Hago saber: Que en virtud de lo orde

nado por la Superioridad se va a pro
ceder al expurgo de todos los documen
tos causas y procedimientos • civiles y 
gubernativos existentes en este Juzgado 
e incoados con anterioridad al 1 de 
enero de 1923 cue no sean dignos de 
conservarse por su valor histórico, a cu
yo fin se concede un plazo de quince 
días para que lo- interesados puedan 
formular reclamaciones ante este Juzgar 
do Comarcal.

Dado en San Roque a ios de noviem
bre de * mil novecientos cincuenta y seis. 
El Secretario (ilegible) —Visto bueno: 
El Juez, Jóse Jover Cabrera.

8.40'—A. J.
R E Q U I S I T O R I A S
Hwjo apercibimiento (te se? oeciaraaos *e- 

belde* y de incurrir *>n ins damas 
ponsabtlidades legales dt no presentarse 
los procesados crué a c< ntmuación ^ ex» 
presan en ei oiazc que se íes tna i '•onr 
tai desde el dio dt ¿o publicación del 
anuncio en esttx periódico oficial v inte 
el Juzgado o Tnbunat que ve senato se 
les vita Uama v • empiaza encaraanaosa 
a todas <.as autoridades u Agentes dt id 
Policía ludiciat procedan o la buscu cup» 
cura y conducción dt aquellos pomenr 
dolos a disposición de dieno Juez ü l rt* 
bunai con arreglo a tos . artículos corres» 
pondienies de »o Lev de Lniutqiutnt>:iuo 
Criminal. ,

J uzgados militarles

RULL CANOVAS, D iego, de veintiocho 
años, carnicero, hijo de Magdalena, natu
ral de Aihabia (Aimeria), procesado en 
causa 1.166 de 1954 por injurias al Ejer. 
cito e insulto a superiores, que *e evadió 
de la Prisión Militar de la Fortaleza de 
Montjulch (Barcelona» el día 24 de sep
tiembre de 1956, comparecerá en ei cér? 
mino de quince dias ante el Juzgado MI 
litar Eventual de Lérida.— (906).

GALLARDO RUIZ, José, de veintidós 
años, soltero, hijo de Domingo y de Fran
cisca, natural de Daimiel (Ciudad Real). 
(908);

DELGADO BENITEZ, Francisco; dfe
veintidós años, soltero, hiio de Francisco 
y de Mana, natural de Moron de la Fron
tera (Sevilla).— (909);

MARTINEZ HERNADEZ. Daniel; de
veinticuatro años, soltero, Hijo de Seba«-' 
tián y de Gaspara, natural de Valencia.— 
(910); y

MENDIETA CASTRO, Francisco; de
treinta y cinco años, soltero, hijo de Bal- 
bino y de Juafia, natural de Santa Cruz 
de Múdela (Ciudad Real).— (911).

Procesados .en sumario 1.606 de 1956
por sedición, comparecerán en el término 
de quince días ante el Teniente Juez del 
Batallón Disciplinario de M elilla..


